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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3039

Secretaría General de la Gobernación 

Expte. N° 01-105.194/11

VISTO el Protocolo Adicional suscripto el 28 de 
j'jn o de 2011 entre la Universidad Católica de Salta y la 
Fravinciade Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 de abril de 2011, la Provincia de 
Sal a y la Universidad Católica de Salta suscribieron un 
Coavenio Marco con el fin de promover el desarrollo de 
actividades educativas, culturales y científicas, como 
así también la investigación en cuestiones de interés 
común, el cual fue aprobado por Decreto N° 1736/11 y 
Resolución Rectoral N° 246/11, respectivamente;

Que en ese marco, las partes suscribieron un Proto- 
c d Io  Adicional para la realización conjunta de un pro
grama de formación y actualización en temas vincula
dos^! Derecho Público y ciencias afines, a través de la 
elaboración de un Proyecto de “Carrera de Postgrado 
efe: Especialización en Abogacía del Estado” y la realiza
ción de cursos y seminarios destinados a profesionales 
efe las ciencias jurídicas que se desempeñen en los dis
tritos ámbitos del Estado provincial y municipal, así 
CDmo también para aquellos que aspiren a ingresas a los 
c jadros de la Administración Pública;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto 
pertinente de aprobación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° Apruébase el Protocolo Adicional al 
Convenio Marco suscripto el 28 de junio de 2011 entre 
la Universidad Católica de Salta, representada por la 
Secretaria General, Dra. Adriana Graciela Ibarguren y el 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Dr. Ar
mando Jorge Isasmendi y la Provincia de Salta, repre
sentada por el Secretario Legal y Técnico, Dr. Ramiro 
Simón Padrós, el que como Anexo forma parte del pre
sente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Protocolo Adicional entre la Universidad 
Católica de Salta y la Provincia de Salta

Entre la Universidad Católica de Salta, representa
da por la Sra. Secretaria General, Dra. Adriana Graciela 
Ibarguren y por el Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas Dr. Armando Jorge Isasmendi, en adelante la 
UCASAL por una parte, con domicilio en calle Pellegrini 
N° 790, Salta Capital y la Provincia de Salta, represen
tada por el Secretario Legal y Técnico Dr. Ramiro Simón 
Padrós, en adelante La Provincia, con domicilio en Av. 
de los Incas s/n°, Centro Cívico Grand Bourg, por la
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otra, acuerdan celebrar el siguiente Protocolo Adicional, 
enmarcado en el Convenio Marco firmado entre ambas 
instituciones en fecha 15/04/11 aprobado por Resolu
ción Rectoral N° 246/011 y por Decreto del Poder Eje
cutivo Provincial N° 1736/11, sujeto a las siguientes 
cláusulas:

Cláusula Primera: Objeto

El presente Protocolo tiene como objeto la reali
zación conjunta de un programa de formación y ac
tualización en temas vinculados al Derecho Público 
y ciencias afines, a través de la elaboración de un 
Proyecto de “Carrera de Postgrado de Especializa- 
ción en Abogacía del Estado” y la realización de cur
sos y seminarios, previos a dicha presentación y 
aprobación, para profesionales de las ciencias jurídi
cas que desempeñan funciones en los distintos ámbi
tos del Estado provincial y de las Municipalidades, 
así como también para aquellos que aspiren a ingre
sar a los cuadros de la Administración Pública, con el 
propósito  de brindar una formación integral y 
multidisciplinaria acorde con los principios funda
mentales de un Estado Democrático y Social de De
recho como el propugnado en el artículo 10 de la Cons
titución de la Provincia de Salta.

Cláusula Segunda: Obligaciones de las partes

* La Provincia se compromete a:

- Proporcionar la información y los contenidos ne
cesarios para la elaboración en conjunto con la UCASAL 
de la curricula temática del programa de especialización 
y de los cursos que se dictarían hasta tanto esté finali
zada la carrera.

- Participar activamente en el proceso del desarrollo 
y formulación de la Carrera de Especialización según 
los requerimientos de la CONEAU.

- Obtenida la aprobación de la CONEAU, La Pro
vincia se compromete a promover la participación de 
los profesionales de las ciencias jurídicas que desempe
ñan funciones en los distintos ámbitos del Estado pro
vincial y de las Municipalidades, en el carácter de cur
santes de la Carrera.

- La selección de los aspirantes a cursar la Ca
rrera de Especialización estará a cargo de un Comité 
Académico participando del mismo además un re
presentante designado por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la UCASAL y otro representante de

signado por La Provincia, de conformidad a las con
diciones de admisión de dicha carrera. Asimismo 
seleccionará a quienes aspiren a tomar una/s mate- 
ria/s en carácter de alumno extraordinario siempre 
que el cupo lo permita.

- Asimismo se compromete a facilitar el uso de su 
infraestructura y equipamiento tecnológico para que 
los alumnos realicen sus actividades prácticas confor
me a los requerimientos pedagógicos de las diferentes 
asignaturas.

* Por su parte la UCASAL se compromete a:

- Asesorar y elaborar el diseño y presentación de la 
Carrera de Especialización ante la CONEAU, y el Mi
nisterio de Educación de conformidad a la normativa 
vigente en la Universidad Católica de Salta.

- Proponer temáticas para cursos y organizar y co
ordinar en conjunto con La Provincia el dictado de los 
mismos, otorgando la certificación correspondiente.

- Designar, a propuesta del Director de la Carrera, a los 
docentes a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas.

- Ejercer en conjunto con La Provincia la conduc
ción académica de la Carrera a través de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas coordinando la maximización en el 
uso de los recursos compartidos.

Cláusula Tercera: Director de la carrera

La UCASAL designa como Director de la “Carrera de 
Postgrado de Especialización en Abogacía del Estado”, al 
Dr. Ramiro Simón Padrós, DNI N° 17.239.995, Magíster 
en Derecho Administrativo (Universidad Austral).

Cláusula Cuarta: Autoridades

- Se designa como representante de la UCASAL 
para la coordinación de este Protocolo a la Mg. Adriana 
Navarro, DNI 12.712.632, y como representante de La 
Provincia, al Dr. Pablo Robbio Saravia, DNI Nc 
24.957.694.

Cláusula Quinta: Financiamiento

- La Provincia financiará la totalidad de los costos 
de los pasajes aéreos y los correspondientes al aloja
miento de los docentes de la “Carrera de Especializa- 
ción en Abogacía del Estado” domiciliados fuera del 
territorio provincial.

- La Universidad percibirá ingresos en concepto de 
matrícula y aranceles. Se hará cargo del pago de los
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honorarios del Director de la carrera y de los docentes, 
material a entregar a los cursantes, y otros gastos de 
organización.

Cláusula Sexta: Cupo

Para un adecuado y correcto funcionamiento acadé
mico y administrativo de la Carrera de Especialización 
se fija un cupo mínimo de 20 alumnos y un cupo máxi
mo de 45 alumnos por cohorte.

Cláusula Séptima: Vigencia -  Rescisión

- El presente Protocolo Adicional tendrá vigencia 
por cinco (5) años a partir de la fecha de su firma, 
prorrogándose automáticamente por igual período si no 
es denunciado por alguna de las partes con anticipación 
de treinta días.

- Durante la vigencia del mismo, cualquiera de ellas 
podrá rescindirlo a condición de que se cumpla con el 
deber de notificar fehacientemente a la otra con tres (3) 
meses de anticipación.

- En ambos casos, deberá concluirse con los progra
mas en ejecución y no se generarán derechos a indemni
zación alguna.

Cláusula Octava: Alcances

- Este Convenio no limita el derecho de las partes a 
la formalización de acuerdos similares con otras institu
ciones, organismos o empresas públicas o privadas in
teresadas en fines análogos.

Cláusula Novena: Resolución Amistosa de Contro
versias

- Las partes se comprometen a resolver amigable
mente cualquier desacuerdo que pudiera surgir, sin re
currir a ninguna otra instancia, fuero o jurisdicción, en 
razón del carácter de cooperación que las anima.

En prueba de conformidad se firma dos (2) ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta a los 28 días del mes de junio de dos 
mil once.

D r. R a m iro  S im ón P a d ró s
Secretario Legal y Técnico 

D r. A rm a n d o  J o rg e  Isa sm en d i 
D ecano 

Facultad Ciencias Jurídicas 
Universidad Católica de Salta 

D ra . A d r ia n a  G ra c ie la  Ib a rg u re n  
Secretaria General 

Universidad Católica de Salta

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3040

Ministerio de Educación

VISTO los Decretos N°s 1438/10, 1468/10 y la 
Resolución Conjunta N° 1020/10 del Ministerio de Edu
cación y 147/10 del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que por los instrumentos citados se creó el Progra
ma Comunitario de Empleo y se aprobó la descentrali
zación del servicio de maestranza de las unidades edu
cativas de gestión estatal dependientes del Ministerio 
de Educación, respectivamente;

Que en cumplimiento del artículo 2o del Decreto 
1468/10 el Ministerio de Educación ha suscripto los 
respectivos convenios con las municipalidades que ad
hirieron al Programa Comunitario de Empleo, los que se 
mantienen en ejecución en el presente período lectivo 
con una evaluación satisfactoria;

Que mediante el Artículo 4o del Decreto N° 1468/10 
se faculta al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas a dictar las normas comple
mentarias y reglamentarias con el objeto de alcanzar los 
objetivos establecidos en el mismo;

Que por el Decreto 1438/10 se estableció una ayu
da económica no remunerativa de hasta pesos quinien
tos noventa y ocho (S.598-) a percibir por los benefi
ciarios durante la ejecución de los proyectos,

Que es intención de la actual gestión de gobierno 
mejorar la ayuda económica de acuerdo al análisis del 
comportamiento de la economía, atendiendo las necesi
dades socioeconómicas de los beneficiarios del progra
ma dentro de las reales posibilidades presupuestarias y 
financieras de la Provincia;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza la aprobación de un nuevo 
valor para la asignación mensual por beneficiario;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Establécese, a partir del 1° de junio de 
2011, en la suma de hasta pesos setecientos cuarenta y 
ocho (S 748) la ayuda económica no remunerativa a
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percibir por los beneficiarios del Programa Comunita
rio de Empleo creado por el Decreto N° 1438/10, duran
te la ejecución de los proyectos.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Trabajo y Previsión Social, por el Sr. 
Ministro de Finanzas y Obras Públicas, por la Sra. 
Ministra de Educación y por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u ero a  -  F o rtu n y  -  
P a ro d i  -  S am son

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3043

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 01-104.354/11

VISTO el arribo a nuestra ciudad, de la Señora 
Ministra de Turismo de la República del Paraguay, Dña. 
Liz Cramer Campos; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, a la 
Señora Ministra de Turismo de la República del Para
guay, Liz Cramer Campos, a partir del día 4 de julio de 
2011 y mientras dure su permanencia en esta Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3044

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-184.496/11

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación

de la Provincia de Salta representada por la Ministra de 
Educación Dra. Adriana López Figueroa y el Prof. Ariel 
Osvaldo Chocobar; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente, se contrata al Prof. Ariel 
Osvaldo Chocobar, a fin de que el mismo desempeñe 
funciones de Administrador en Red en la Escuela “Jua
na Moro de López” N° 4.077 de La Caldera dependien
te del Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del mismo se encuentra 
justificada plenamente por la calificación técnica, sien
do necesaria además la contratación en cuestión en vir
tud de estrictas necesidades de servicios;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

■ D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación 
de Servicios suscripto entre el Ministerio de Educa
ción de Provincia de Salta, representado por la Ministre 
de Educación Dra. Adriana López Figueroa y el Profi 
Ariel Osvaldo Chocobar D.N.I. 23.318.827, desde ei 
21 de Febrero de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 
2011, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF ]
-  Curso de Acción 02 -  Actividad 03 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071342020300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u ero a  -  P o sad as -  
S a m s o n
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Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3050

Ministerio de Educación 

Expediente N° 159-38.404/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos de Encargado de 
Gabinete en unidades educativas dependientes de la Di
rección General de Educación Secundaria en el marco 
del Programa Conectar Igualdad; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional N° 26.206 incor
pora la temática de las Tecnologías de las Información y 
la Comunicación (TIC) en los Títulos y Capítulos co
rrespondientes a los distintos niveles, modalidades y la 
formación docente, como parte de las disposiciones de 
la política educativa nacional y de las políticas de pro
moción de la igualdad educativa y de la calidad de la 
educación;

Que por Decreto 912/11 el Ejecutivo Provincial 
aprueba el Convenio Marco N° 17/10 de Cooperación y 
Ejecución entre el Comité Ejecutivo del Programa “Co
nectar Igualdad.com.ar” y el Gobierno de la Provincia 
de Salta;

Que el Coordinador Provincial del Programa Co
nectar Igualdad y la Dirección General de Educación 
Secundaria han realizado la correspondiente interven
ción, en el marco de lo reglamentado por la Resolución 
Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de 
Educación informa que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que al respecto se deriven y 
a tal efecto se adjuntan las imputaciones pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente.

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E TA :

Artículo 1 ° - Autorízase, a partir del 01 /04/2011,1a 
creación de los cargos de Encargado de Gabinete en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción-Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación, por el Señor Ministro 
de Finanzas y Obras Públicas y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  -  López F ig u ero a  -  P a ro d i -  
S a m s o n

VERANEXO

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3057

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 116/2011 -  código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la ratificación de la Resolución n° 022-1/11, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se contratan los ser
vicios de las señoritas Nancy Valeria Rodríguez y 
Mariela Elizabeth del Valle Rodríguez, por el período 
comprendido entre el 3 de enero y el 31 de diciembre de 
2011, en mérito a las necesidades de personal existentes 
en la Boca de Expendio Las Lajitas (Unipersonal) y en 
él Sector Atención de Prestaciones de Salta -  Capital,

Que del cuadro de altas y bajas de contratos ocurri
das durante el año 2010 y a partir del mes de enero de 
2011 elaborado por la Jefatura de Personal del I.P.S.S. a 
fs. 3 y 4 del expediente y el informe elaborado por la 
Subgerencia contable del mencionado organismo surge 
que existe saldo disponible en la Partida Presupuestaria 
“Servicios no Personales” para afrontar el gasto que 
demande el presente,
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Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Ratifícase la Resolución n° 022-1/11 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
la cual se contratan los servicios de las señoritas Nancy 
Valeria Rodríguez -  DNI n° 32.921.666 y Mariela 
Elizabeth del Valle Rodríguez -  DNI N° 25.218.709, 
por el período 3 de enero al 31 de diciembre de 2011, 
cuya copia certificada y Contratos de Locación de Ser
vicios forman parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3060

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 20.779/11 -  código 321

VISTO la renuncia presentada por el doctor Julio 
Víctor Moreno al cargo de Gerente General del Hospi
tal “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva 
Orán, y

CONSIDERANDO:

Que en su reemplazo se solicita la designación del 
doctor Julio César Cortes.

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - A partir del 19 de mayo de 2011, 
acéptase la renuncia al cargo de Gerente General del 
Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la 
Nueva Orán, presentada por el doctor Julio Víctor 
Moreno, D.N.I. n° 18.051.793, dispuesta por Decreto 
n° 1028/10.

Art. 2° - Con vigencia al 19 de mayo de 2011, dese 
por concluida la licencia sin goce de haberes por ejerci

cio de cargo de mayor jerarquía, del doctor Julio Víctor 
Moreno, D.N.I. n° 18.051.793, otorgada por el artículo 
4o del Decreto n° 1028/10, dejando establecido que con 

, igual vigencia se reintegrará al cargo de profesional asis
tente en dicho Hospital.

Art. 3o - A partir del 19 de mayo de 2011, déjase sin 
efecto la asignación interina de funciones como Jefe 
Programa Terapia Intensiva del Hospital “San Vicente 
de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán. dispuesta 
por Resolución Ministerial n° 1298/10, al doctor Julio 
César Cortes, D.N.I. n° 8.359.509, dejando establecido 
que con igual vigencia se reintegrará al cargo de profe
sional asistente en el citado nosocomio.

Art. 4o - A partir del 20 de mayo de 2011, desígnase 
en el cargo previsto en la estructura y cobertura de 
cargos del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ra
món de la Nueva Orán, aprobadas por Decreto n° 1034/
96, orden 1, ubicación escalafonaria: Autoridad Supe
rior, Denominación: Gerente General, al doctor Julio 
César Cortes, D.N.I. n° 8.359.509.

Art. 5° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio 2011.

Art. 6o - Con igual vigencia, otórgase licencia sin 
goce de haberes por ejercicio de cargo de mayor jerar
quía, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el artículo 68 del Decreto n° 4118/97, al doctor Julio 
César Cortes, D.N.I. n° 8.359.509, en el cargo n° 66, 
Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: profesional asistente, del cual es ti
tular en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ra
món de la Nueva Orán.

Art. 7° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3062

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-3.199/10, 226-2.528/10, 226- 
5.388/10, 226-6.004/10, 226-585/10 Cde. 1/10, 226-
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19.537/10 Cde. 4/10, 226-17.925/10 Cde. 3/10, 226- 
19.288/10 Cde. 4/10, 226-967/10 Cde. 3/10, 226- 
13.063/10 Cde. 4/10; 226-3.650/10 y Cde. 2/10, 226- 
7.174/10 y Cde. 3/10

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de los subsi
dios otorgados por ese organismo a través de la Dispo
sición N° 298/11; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha colaboración monetaria se realiza a fin de 
atender las distintas necesidades de personas y/o insti
tuciones que la solicitan;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen 
N° 3560/1 1 manifiesta que corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente que apruebe el subsidio 
ya analizado y otorgado por el SAF, sin perjuicio de 
la obligación de los beneficiarios de rendir cuenta de 
los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones Nros. 346/07, 268/ 
10 y 319/10, de la Secretaría General de la Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la Disposición N° 298/11 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta 
Transferencias -  Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes -  Ayudas Sociales 
a Personas -  Secretaría General de la Gobernación -  
Ejercicio 2.010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 4 de Julio de 2011

DECRETO N° 3067

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 138-37.943/11

VISTO el “Convenio Subsidio Tasa de Interés Lí
nea de Créditos para la Reactivación Productiva Em
presas a Radicarse en los Parques Industriales de Gene
ral Mosconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y General 
Güemes”, firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por el suscripto, y el Consejo Fede
ral de Inversiones (CFI), representado por el señor Se
cretario General, Ing. Juan José Ciácera; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1511 /11 se aprobó el Convenio 
Marco entre el Gobierno de la Provincia y el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI), cuyo objeto consiste en 
asistir financieramente a las pequeñas y medianas in
dustrias a radicarse en los parques industriales de Ge
neral Mosconi, Rosario de la Frontera y Pichanal, a 
través de una Línea de Reactivación Productiva con una 
tasa de interés diferencial;

Que en ésta instancia, la Provincia se compromete a 
aportar, a través del Ministerio de Desarrollo Económi
co en su carácter de Autoridad de aplicación del Fondo 
Provincial de Inversiones -  Ley 6891, los recursos ne
cesarios con el objeto de disminuir la tasa de interés que 
el CFI, aplica a su Línea de Créditos para la Reactivación 
Productiva, en beneficio de las pequeñas y medianas 
empresas a radicarse en los parques industriales citados 
precedentemente, añadiéndose al parque industrial de 
la localidad de General Güemes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el “Convenio Subsidio 
Tasa de Interés Línea de Créditos para la Reactivación 
Productiva Empresas a Radicarse en los Parques In
dustriales de General Mosconi, Rosario de la Fronte
ra, Pichanal y General Güemes”, firmado en el marco 
del Convenio Gobierno de la Provincia de Salta y Con
sejo Federal de Inversiones, aprobado por Decreto N° 
1511/11, cuyo original forma parte integrante del pre
sente decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son
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Convenio 

Subsidio Tasa de Interés 

Línea de Créditos para la Reactivación Productiva

Empresas a Radicarse en los Parques Industriales 
de General Mosconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y 
General Güemes

Consejo Federal de Inversiones -  Provincia de Salta

En la ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los días 
del mes d e ......................... del año 2011, entre la Provin
cia de Salta, representada por el Sr. Gobernador, Dr. Juan 
Manuel Urtubey, y el Consejo Federal de Inversiones, 
representado en este acto, por el Sr. Secretario General, 
Ing. Juan José Ciácera, y teniendo en consideración:

Que dada la importancia de la pequeña y mediana 
empresa para el desarrollo de la economía provincial, el 
CFI asiste financieramente al sector industrial a través 
de sus Líneas de Créditos.

Que el CFI aplica una tasa de interés variable equi
valente a la Tasa Pasiva del Banco de la Nación Argen
tina para depósitos a plazo fijo a 30 días.

Que a su vez, la Provincia de Salta atento a la exis
tencia de herramientas locales de promoción y desarro
llo, considera viable disminuir aún más la citada tasa, a 
fin de mejorar lacompetitividad del crédito que se ofre
ce a los productores industriales de la provincia.

Que el 23 de marzo de 2011 entre el Sr. Gobernador 
de la Provincia de Salta y el Sr. Secretario General del 
Consejo Federal de Inversiones, se firmo un convenio a 
fin de disminuir a través del Ministerio de Desarrollo 
Económico la tasa variable que el C.F.I. aplica a su Lí
nea de Crédito con destino a la pequeña y mediana 
industria a radicarse en los parques industriales men
cionados.

Que dada la necesidad y conveniencia de que dicho 
sector continúe disponiendo de instrumentos que le 
permitan el financiamiento de proyectos de inversión 
en condiciones de accesibilidad acorde a las característi
cas de la región.

Las partes convienen:

Artículo Io: La Provincia de Salta aportará los re
cursos necesarios con el objeto de disminuir en cuatro
(4) puntos porcentuales la tasa de interés que el CFI 
aplica a su “Línea de Créditos para la Reactivación Pro
ductiva”, en beneficio de las pequeñas y medianas em

presas a radicarse en los parques industriales sitos en 
General Mosconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y 
General Güemes, y que al 2 de diciembre de 2010 es la 
del siete con cincuenta (7,50%) por ciento nominal anual, 
variable, tomando como referencia la Tasa Pasiva del 
Banco de la Nación Argentina para depósitos a plazo 
fijo a treinta (30) días.

Artículo 2°: La bonificación prevista en el Artículo
Io, alcanzará a aquellos créditos que se otorguen con 
posterioridad a la entrada en vigencia del presente, fi
jándose como fecha límite para la recepción de las soli
citudes de préstamos en doce (12) meses, a partir de la 
fecha en que la Provincia haya establecido los mecanis
mos administrativos, jurídicos y financieros que 
viabilicen el subsidio de la tasa.

Artículo 3o: El monto total de los créditos descriptos 
en el Artículo Segundo, no podrá superar la suma de 
Pesos Diez millones ($ 10.000.000.-). El presente monto 
será destinado a financiar proyectos relacionados con la 
actividad industrial en la provincia.

Artículo 4o: El plazo total de la financiación será de 
hasta ochenta y cuatro (84) meses; este plazo incluirá 
un período de gracia de hasta veinticuatro (24) meses 
para la amortización del capital.

Artículo 5°: En caso de mora en los pagos, por parte 
del beneficiario, por un plazo mayor a sesenta (60) 
días, quiebra, concurso u otro factor que afectare la 
normal recuperación en tiempo y forma de los créditos 
acordados, implicará el cese inmediato y definitivo de la 
bonificación de la tasa de interés. El beneficiario deberá 
asumir ante el organismo otorgante del préstamo el to
tal de la deuda correspondiente a intereses. Asimismo, 
no se aplicará esta bonificación a los créditos que modi
fiquen sus condiciones y plazos de pago oportunamen
te acordados, esto es créditos refinanciados.

Artículo 6°: El pago de la bonificación a cargo de la 
Provincia será efectivizado semestralmente dentro de 
los treinta (30) días de comunicada la correspondiente 
liquidación por parte del CFI, quien acreditará 
fehacientemente los servicios de intereses cuyas co
branzas se produjeren dentro de dicho período.

Artículo 7°: El CFI comunicará al Banco Macro 
S.A. en su carácter de Agente Financiero y Mandatario 
el presente Convenio, quien deberá proceder al cobro 
de los créditos con deducción de los importes 
bonificados por la Provincia, teniendo en consideración 
lo dispuesto en el Artículo Io y 5o.
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Artículo 8o: Transcurridos treinta (30) días conta
dos a partir de la recepción de la liquidación efectuada 
por el CFI conforme lo establece el Artículo Sexto del 
presente acuerdo, sin que la Provincia efectivice el pago, 
incurrirá en mora. En tal caso deberá abonar un interés 
punitorio, que será el que resulte de aplicar sobre el 
monto impago, una tasa incrementada en un sesenta 
por ciento (60%), a la del interés corriente que aplique 
el CFI en su Línea de Créditos para la Reactivación 
Productiva.

Artículo 9o: La Provincia, a través del Ministerio de 
Desarrollo Económico, deberá tomar los recaudos para 
asegurar la disponibilidad de los fondos en tiempo y 
forma y su depósito en la cuenta bancaria que oportu
namente notificará en forma fehaciente el CFI.

Artículo 10°: Las partes convienen someterse a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, para la atención o solu
ción de cualquier evento o discrepancia que se origine 
en el marco de las relaciones emergentes del presente 
Convenio.

Artículo 11°: Atodos los efectos de este Convenio, 
las partes constituyen domicilios especiales en:

La Provincia: con domicilio en el Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta

El CFI: San Martín 871, Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y 
fechas indicados en el encabezamiento del presente 
Convenio.

D r. J u a n  M a n u e l U r tu b e y
G obernador 

In g . J u a n  Jo sé  C iá c e ra  
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 3038 -  
04/07/2011 -  Expediente N° 158-8.833/03 C uer
po s!, II  y III

Artículo 1° - Apruébase y dáse por concluido el 
Sumario Administrativo instruido en contra del Sr. 
Justiniano Pérez, D.N.I. N° 18.676.357, Maestro Es
pecial Auxiliar Bilingüe de la Escuela N° 4664 “Luis 
Amaldo Balcedo” de Paraje las Juntas-Dpto. Rivadavia 
Banda Norte, ordenado por Resolución del Ministerio 
de Educación N° 909/05.

Art. 2° - Apliqúese al Sr. Justiniano Pérez, D.N.I. 
N° 18.676.357, la sanción de Cesantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 
6.830, por haber incurrido en la causal prevista en el 
artículo 88 del Decreto N° 4.118/97.

Art. 3o - Precédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal del Sr. Justiniano Pérez, D.N.I. N° 
18.676.357, la sanción disciplinaria dispuesta en el artí
culo anterior.

U R T U B E Y  -  L ó pez  F ig u e ro a  -  S am son

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 3041 -  04/07/2011

Artículo Io- Desígnase a la Dra. María Celeste Cés
pedes Olivera, D.N.I. N° 24.091.345, en el cargo políti
co nivel 4 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 01 de julio de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a Ja respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

U R T U B E Y  -  L ópez  S a s tre  -  S am son

Ministerio de Educación — Decreto N° 3042 -  04/07/ 
2011 -  Expte. N° 158-15.468/10

Artículo 1° - Trasládese, a partir de la fecha de su 
notificación, Sra. Rita Leonor Ledesma, DNI. N° 
10.035.043, personal de servicio de planta perma
nente de la Unidad Educativa N° 4031 “Pedro B. 
Palacios”, a la Unidad Educativa N° 4660 “Carmen 
Puch de Güemes” -  ambas del Dpto. Capital, en el 
cargo de personal de Servicios Generales Intermedio, 
Función Jerárquica VII, en mérito a los considerandos 
expuestos.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son
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Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3045-04/07/2011

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
María Carolina Fernández O liver- DNI N° 29.737.477 
en carácter de personal temporario de la Secretaría Le
gal y Técnica, a partir del día 12 de junio de 2011 y por 
el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 
-Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3046 -  04/07/ 
2011 -  Expediente N° 159-178.673-10

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/09/2.010, 
la renuncia presentada por la Sra. Flores Valentina, 
D.N.I. N° 4.574.469, al cargo de Ordenanzas plan
ta perm anente de la Escuela N° 4532 “Padre José 
Tito Collalunga” del Paraje Tonco de la localidad 
de Payogasta,. departam ento Cachi, turno com
pleto, dependiente de la Dirección General de Edu
cación Prim aria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios de la jubilación ordi
naria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  -  L ó p e z -F ig u e ro a  -  Sam son

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 3047 
-04/07/2011 -  Expediente N°: 289-61.960/11

Artículo Io - Desígnase al señor Rubem de Araújo 
Barreto Júnior -  C.I. N° 30.935.018-9, como bailarín 
del Ballet de la Provincia de Salta, dependiente del 
Instituto de Música y Danza, en la modalidad previs
ta en el inciso c) del Anexo del Decreto N° 1.664/07, a 
partir del día 29 de Abril de 2.011 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2.011.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a la partida personal de la 
Entidad correspondiente al Instituto de Música y 
Danza.

U R T U B E Y  -  P o sad as -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3048 -  04/07/ 
2011 -  Expediente N° 159-142.600-08

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/06/2.008, la 
renuncia presentada por la Sra. Lanoza Antonia Silveria, 
D.N.I. N° 4.997.724, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4101 “Martina Silva de 
Gurruchaga” de la ciudad de Rosario de la Frontera, 
departamento Rosario de la Frontera, tumo mañana, 
dependiente de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRTN0 43/
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3049 -  
04/07/2011 -  Expte. n° 1.238/11 -  código 98

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto con la señorita Cecilia del Milagro Samana, 
D.N.I. n° 31.093.125, matrícula profesional n° 1321, 
para desempeñarse como enfermera en el Hospital “San 
Francisco Solano” de El Galpón, con una remuneración 
mensual de Pesos Un Mil Quinientos Setenta y Ocho 
($ 1.578,00) y el régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, desde el 1 ° de enero y hasta el 31 de diciem
bre de 2011.

Art. 2° - La erogación resultante será atendida con 
Fondos Compensador de Arancelamiento 20%, Ejerci- 
cio 2011.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3051 -  
04/07/2011 -E x p te . n° 19.667/11 -c ó d ig o 321
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Artículo Io - Otórgase subsidio al paciente Jonathan 
Wilson Leonel Quiroga, D.N.l. n° 50.282.395, por la 
suma de Pesos Ciento Ochenta Mil Quinientos Veinti
dós con Sesenta y Cinco Centavos (S 180.522,65), para 
el pago de medicamentos.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse al Curso de Acción: 
081310140600 -  Gestión de Pacientes, Cuenta 415123, 
Auxiliar: 1004.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3052 -  04/07/ 
2011 -  Expedientes N° 159-174.688/11 Cde. 1 y 3

Artículo 1° - Prorrógase, a partir del 21/06/11 y 
por el término de cinco (5) meses, la designación de 
la Sra. Liliana María del Rosario Velásquez de 
Martínez, C.U.I.L. N° 27-26850727-8, Bachiller en 
Administración de Centro de Cómputos, en carácter 
de personal temporario de la Escuela Hogar N° 4660 
“Carmen Puch de Güemes” de Salta Capital, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria 
y Educación Inicial, con una remuneración equiva
lente a: Agrupamiento Servicios Generales -  Escala
fón 02 -  Subgrupo 2, para cumplir funciones de Sere
na en el citado establecimiento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 3053 -  
04/07/2011-Expediente N° 0100127-8.797/2011-0

Artículo Io-Acéptase con vigencia al 01 de Febrero 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Martha 
Sánchez, DNI. N° 06.423.669, para acogerse al Benefi
cio Jubilatorio otorgado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01179 de fecha 21 de Diciembre de 2010, 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI -  Salta, al Cargo: Enfermera (Decreto N° 1781/ 
04)-Agrupamiento: Enfermería-Subgrupo 1 -N °d e  
Orden 277, dependiente del Hospital Público Materno 
Infantil -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
>¡“3881/09.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3054 -  04/07/- 
2011 -  Expedientes N° 159-174.688/10 Cde. 1 y 159- 
174.688/11 Cde. 3

Artículo 10 - Prorrógase, a partir del 15/06/11 y por el 
término de cinco (5) meses, la designación de la Sra. Miriam 
Rosana Chaile, C.U.I.L. N° 23-23159832-4, Bachiller con 
Orientación Docente Especialidad Formación para el 
Trabajo y la Producción, en carácter de personal 
temporario de la Escuela Hogar N° 4660 “Carmen Puch 
de Güemes” de Salta Capital, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Inicial, 
con una remuneración equivalente a: Agrupamiento Ser
vicios Generales -  Escalafón 02 -  Subgrupo 2, para cum
plir funciones de Serena en el citado establecimiento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 3055 -  
04/07/2011 -  Exptes. n°s 11.085/10-cód. 170 y 11.377/ 
10-código 321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Silvia Elizabeth Zelaya, D.N.l. 
n° 23.557.506, para desempeñarse como agente sanita
rio en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón 
de la Nueva Orán, en el cargo 401, Decreto n° 1034/96, 
a partir de la fecha de toma de posesión y/o hasta el 31 
de diciembre de 2011, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: técnico, subgrupo 2, con 
un régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la 
señora Aurora Helena Villa (Decreto n° 680/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 3056 -  04/07/ 
2011 -  Expediente N° 16-6.794/10

Artículo Io - Autorízase la comisión de servicios del 
Sr. Oreste Ornar Segundo, CUIL N° 20-16128539-1,
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para cumplir las funciones de chofer en el Ministerio de 
Turismo y Cultura, a partir de la fecha de notificación 
del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2011.

U R T U B E Y  -  L ó p ez  F ig u e ro a  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación — Decreto N° 

3058 -  04/07/2011 -  Expediente N° 0334-85 .969 /lt

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Srta. 
Jannina María Burger -  DNI N° 92.739.401 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día 27 de julio de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de Educación -  Decreto N° 3059 -  04/07/ 
2011 -E x p te .  N° 140-6.145/11

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Lic. Laura Viviana Flores 
Galleguillo -  DNI N° 22.146.116, con 10 (diez) horas 
cátedra de Nivel Superior No Universitario, a partir del 
21 de Marzo al 31 de Octubre del 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio de D esarrollo E conóm ico -  D ecreto N° 
3061 -0 4 /0 7 /2 0 1 1  -E x p te .  N° 136-81.196/11

Artículo Io - Dase por autorizada la Comisión Ofi
cial de la Lic. María del Socorro Alancay, D.N.I. N° 
10.582.410, Jefa del Subprograma Comercio Exterior 
de la Dirección General de Comercio de la Secretaría de 
Comercio, Industria y Servicios del Ministerio de De
sarrollo Económico, a la ciudad de Iquique-República 
de Chile entre los días Io al 5 de Junio de 2011, por los 
motivos expresados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de 
la citada Comisión Oficial al Exterior, se imputará a la 
partida presupuestaria de la Secretaría de Comercio, 
Industria y Servicios del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto  
N° 3063 -  04/07/2011 -  E xpediente N “ 233-4.379/09
-  C orresponde IS'° 4

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el señor Ce
sar Ornar Plaza, D.N.I. N° 26.899.835 a partir del 01 de 
Julio de 2011 y por el termino de seis (6) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social -  Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio de F inanzas y  O bras P úblicas -  Decre
to N° 3064 -  04/07/2011 -  E xpediente N° 0110022- 
453.799/2011-0.

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Agustina Inés 
Paganetti -  D.N.I. N° 31.173.935, en la Dirección Ge
neral de Rentas de Salta, Organismo dependiente de la 
Secretaría de Estado de Ingresos Públicos del Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 16 de agosto del 2011, con 
idéntica remuneración a la asignada en el Decreto N° 
1180/11 de designación, en el marco de lo dispuesto en 
los Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos -  Dirección General de 
Rentas-Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  Parodi -  Samson

M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto  
N° 3065 -  04/07/2011 -  E xpediente N° 64-45.177/10
-  Cpde. 1)
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Artículo 1° - Autorízanse las prórrogas de las desig
naciones de los agentes que a continuación se detallan, 
en carácter de personal temporario de la Secretaría de 
"Trabajo y Previsión Social a partir del 1° de Julio de 
2011 y por el término de cinco (5) meses, con una 
Demuneración equivalente al Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 2 del Escalafón General,

* De Bock, Noelia de las Nieves DNI N° 30.047.888:
* Moreno; Mavel Noemí DNI N° 22.779.077
* Magno, Claudia Andrea DNI N° 26.899.108
* Pichotti Lavadenz, Tania Estefanía DNI N° 

21.733.822
* Sale Isa, Ismael Alejandro DNI N° 30.636.405
* Osan Toledo, Pablo Ariel DNI N° 23.721.344
* Sosa Lamas, Luis Angel DNI N° 26.897.944
* Gutiérrez, Mónica Patricia DNI N° 22.637.773
* Fernández, Mariel Delia DNI N° 23.953.390
* Noguera, Lorena Isabel de los Angeles DNI N° 

20.626.877
* Aybar Cerezo, Cristian Hugo DNI N° 30.222.617
* Ramorino, Lucas David DNI N° 27.708.098
* Spahr, Hugo Ricardo DNI N° 22.146.805
* Zelaya, María de Lujan DNI N° 27.571.706
* López, Ariel David DNI N° 22.586.897
* Rearte, José Miguel Ernesto DNI N° 28.255.922
* Urquiza, Mario Wertel DNI N° 20.433.388
* Galian, Marlene Magdalena DNI N° 13.893.607
* Torres, Rogelio del Valle DNI N° 26.853.667
* Cisneros, Silvana Mariel DNI N° 30.014.594
* Lukestik, Carlos Alexis DNI N° 26.383.656
* Vivían, Viviana DNI N° 14.709.597
* Choque, Rosa Silvina DNI N° 25.885.281

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
ta N° 3066 -  04/07/2011 -  Expediente N° 0110011- 
47.199/2011-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 04 de Abril de 
2011, la renuncia presentada por la Cra. Aida del Valle 
Aramayo, DNI. N° 23.316.115, por razones particula
res, en el Cargo; Profesional Intermedio -  Agrupamien
to: Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica V -

N° de Orden 15, dependiente del Servicio Administrati
vo Financiero -  Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas, según Decreto N° 3976/08, modificatorio del De
creto N° 660/08.

Art. 2o - Déjase establecido que la citada agente no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de 
Egreso.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3044, 3057 y 3062, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

ACORDADA

O.P. N° 100022681 R. s/c N° 3092

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N° 10970

En la ciudad de Salta, a los 29 días del mes de Junio 
del año dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
María Cristina Garros Martínez, Gustavo Adolfo 
Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo y 
Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 45° de 
Ley Orgánica del Poder Judicial y concordantes del 
Reglamento Interno (artículo Io de la Acordada N° 5159), 
corresponde designar a los Magistrados, Funcionarios 
y Personal que atenderán durante la Feria Judicial del 
mes de Julio del año dos mil once, el despacho de las 
causas urgentes.

Por ello,

ACORDARON:

I.- Aprobar la nómina de tribunales y dependencias 
y de magistrados, funcionarios, profesionales y perso
nal que atenderán la Feria Judicial del mes de Julio de 
2011 y que, como Anexo, integra la presente.

II. Establecer que quedarán en funciones durante la 
Feria Judicial de Julio de 2011, los Juzgados de Paz de 
Campaña.

III. Disponer que.durante el receso judicial de Julio 
de 2011, los Juzgados de Instrucción en Feria del Dis
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trito Judicial del Norte, Circunscripciones de Orán y 
Tartagal, atiendan las cuestiones de carácter urgente que 
se susciten respecto de los detenidos a disposición de 
las Cámaras en lo Criminal de las mismas circunscrip
ciones.

IV. Autorizar a los Juzgados de Instrucción Formal 
de Primera y Segunda Nominación del Distrito Judicial 
del Centro, para que cumplan, durante la Feria Judicial 
de Julio de 2011, hasta un máximo de .doscientas (200) 
horas extras cada uno; al Juzgado en lo Correccional y 
de Garantías de Cuarta Nominación, hasta un máximo 
de doscientas (200) horas extras; a la Mesa Distribuidora 
de Expedientes Correccionales hasta un máximo de cien 
(100) horas extras; al Juzgado de Menores de Primera 
Nominación hasta un máximo de doscientas (200) ho
ras; al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Per
sonas y Familia de Tercera Nominación, hasta un máxi
mo de doscientas (200) horas extras; y a la Oficina de 
Recepción y Remisión de Expedientes por Hechos de 
Violencia Familiar hasta un máximo de cien (100) horas 
extras.

V. Autorizar a los Juzgados de Instrucción, a los Juz
gados en lo Correccional, de Garantías y de Menores y a 
los Juzgados de Familia en tumo por Hechos de Violen
cia Familiary Medidas de Protección de Personas de los 
Distritos Judiciales del Sur y del Norte, hasta un máximo 
de doscientas (200) horas extras, para cada uno.

VI. Disponer que la prestación de servicio en hora
rio extraordinaria en los Juzgados no incluidos en el 
punto anterior y dependencias habilitadas para atender 
durante la Feria Judicial de Julio de 2011, deberán ser 
autorizadas previamente por Presidencia de la Corte.

VII. Compensar con un (1) día de licencia por cada 
día de prestación de servicio a quienes se desempeñen 
durante la Feria.

VIII. Dejar aclarado que en el Distrito Judicial del 
Centro, el Juzgado de Instrucción Formal de Primera 
Nominación entenderá en las causas que le ingresen di
rectamente en el receso judicial de Julio 2011, en tanto 
el Juzgado de Instrucción Formal de SegundaNomina- 
ción entenderá en las causas remitidas a la Feria por los 
otros Juzgados.

IX. Dejar aclarado que en el Distrito Judicial del 
Centro, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia de Segunda Nominación entenderá 
en las causas que se susciten por Hechos de Violencia

Familiar (Ley 7403) y Medidas de Protección de Per
sonas; en tanto, el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil de Personas y Familia de Tercera Nominación en
tenderá en las causas ordinarias que ingresen durante la 
Feria Judicial y en las de ese tipo provenientes de los 
Juzgados de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de Primera, Segunda, Cuarta, Quinta y Sexta 
Nominación.

X. Determinar que el inicio de la feria judicial para el 
Fuero Penal y el de Personas y Familia (éste, en rela
ción con las causas por Hechos de Violencia Familiar y 
Medidas de Protección de Personas), comenzará a la 
cero hora (00:00) del día 09 de Julio de 2011.

XI. Establecer como horario de trabajo para el fun
cionamiento de los Tribunales y Dependencias en Fe
ria, todos los días hábiles: Matutino: de 9 a 13 horas; 
Vespertino: de 15 a 19 horas, debiendo el personal de 
Servicios Generales observar la modalidad de ingreso y 
egreso establecida en el régimen general.

XII. Determinar que la atención del área de Biblio
teca en los Distritos Judiciales del Norte y Sur será 
cumplida por los Encargados Administrativos.

XIII. Comunicar a quienes corresponda y publicar 
en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Actuación que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sa d a s  
P residen te

Corte de Justicia de Salta 
D r. A dolfo  F e r ra r is  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . M a r ía  C r is t in a  G a r ro s  M a r tín e z  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. A bel C o rn e jo

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. F a b iá n  V it ta r  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. J .  H . Sosa 
Secretario de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta

V E R A N E X O

Sin Cargo e) 11/07/2011
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100022695 F. v/c N? 0002-01358

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Objeto: Adquisición de materiales para repotenciar 
fuente subterránea.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 477/2011.

Destino: Localidad de San Carlos-Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 19/07/2011 HastaHoras: 11:30

Apertura de Ofertas: 19/07/2011 Horas 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien con 00/100)

Monto Estimado: $ 52.000,00 (Pesos cincuenta y 
dos Mil .con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancariay presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu- 
íación en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor- 
le N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con- 
Erataciones, Com pras y A bastecim iento mail: 
icitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

G o n z a lo  Q u iro g a  
Gcia. de Contrataciones 

Aguas del Norte -  Co.S.A.ySa. 
fcnp. $ 50,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022682 F. v/c N° 0002-01355

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 143/11

Objeto: Contratación de Servicio de Limpieza.

Organismo Originante: Dirección G eneral de 
Rentas.

Expediente: 0110022-446.370/2011-0.

Destino: Diversas dependencias.

Fecha de Apertura: 28/07/2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 440,00 (Pesos Cuatrocientos 
Cuarenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008000551 -9 de la Dirección Gene
ral de Rentas.

Monto Oficial: $ 440.000,00 (Pesos Cuatrocientos 
Cuarenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor-. 
dinación de Compras del Poder Ejecutivo-Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  “Secretarla General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dra. M ariana González Fagalde
C oordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. S 50,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022680 F. v/c N° 0002-01354

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 132/11

Objeto: Adquisición de Indumentaria de Trabajo.

Organismo Originante: Dirección G eneral de 
Rentas.

Expediente: 0110022-452.891/2011-0.

Destino: Diverso Personal de Puestos de Control 
Fiscal.

Fecha de Apertura: 27/07/2011 -  Horas: 11:00.

mailto:icitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008000551-9 de la Dirección General de Rentas.

Monto Oficial: $ 137.670,00 (Pesos Ciento Treinta 
y Siete Mil Seiscientos Setenta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  “Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Coordinación de Com pras del Poder Ejecutivo

Imp. $50,00 e) 1Í/07/2011

O.P. N° 100022669 . F.N° 0001-33886

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 139/11

Objeto: Adquisición de Drogas, Reactivos y Utiles 
Menores de Laboratorio.

Organismo Originante: Hospital Público de Ges
tión Descentralizada San Bernardo.

Expediente: 0100089-100.399/2011-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 27/07/2011 -  Horas: 10:00.

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004300956/3 dei Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: $ 541.012,20 (Pesos Quinientos 
Cuarenta y Un Mil Doce con 20/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”

o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta B aja-A la E s te -  Secretaría Gral. de la 
Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja-A la E ste- Secretaria General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 11/07/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100022684 F. v/cN° 0002-01356

Dirección General de Rentas -  Salta 

Servicio Administrativo Financiero 

Contratación Directa N° 86/2.011 

(Artículo N° 12 -  Ley 6.838)

Objeto: Confección e Instalación de Cartel con bas
tidor de caño estructural, revestido en Alucobound de 
20mts. x lmts. con letras corpóreas en chapa y acero 
(sin iluminación) én edificio Caseros N° 670 -  DGR.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas de la Pro
vincia de Salta.

Adquisición de Pliegos. Dirección General de Ren
tas Servicio Administrativo Financiero -  Balcarce N° 30 
-4 to . Piso de 8:30 a 13:30 hs.

C onsultas: Tel. Fax 0387-4373038 -  
comprasdgr@salta.gov.ar.

Fecha Máxima para su adquisición: 13/07/11 hs. 
10:00.

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas 
Servicio Administrativo Financiero -  Balcarce N° 30 -  
4o Piso.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 13 de Julio de 
2.011 o día hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs. 
13:00.

Valores de los Pliegos: Sin Cargo.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
mailto:comprasdgr@salta.gov.ar
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H é c to r  M ig u e l V illa lb a  
Jefe Unid. O perat. C ontrataciones 

SAF -  D.G.R. Salta 
J o r g e  A r tu ro  Sly 

Adm inistrador Serv. Adm. Financ.
D.G.R. -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 11/07/2011

O. P. N° 100022683 F. N° 0001 -33899

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 102/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
do  íes de la Provincia

Expediente N° 0030050-106.630/2011-0 “Adqui
sición de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Un.dades Carcelarias N° 1,4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet 
de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or
ganismo.

' Fecha de Apertura: 18 de Julio de 2.011 -  Horas: 
10:30.

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración-División ComprasAv. Hipólito YrigoyenN0 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
63 f -636-638-639-640-641 -642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: spps-
conpras@arnetbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 ' e) 11/07/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.R N° 100022685 F. v/c N° 0002-01357

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento

Programa Abastecimiento 

Concurso de Precio N° 16/11 

Expte. N° 1412/2011 -  Cod: 220

Adquisición: Artículos de Limpieza.

Destino: Coordinación de Gestión Operativa Pri
mer Nivel de Atención-MSP.

Apertura: 26.07.11 Hs. 10:00

Monto Oficial: $ 41.674,36 (Pesos Cuarenta y Un 
Mil Seiscientos Setenta y Cuatro con 36/100).

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. de 
los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

■ Precio de Pliego: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento  y M antenim iento 

Dir. A bast. y M antenim iento 
M.S.P. -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022678 F. N° 0001-33897

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública -

Hospital Público de Autogestión 
“Dr. A rturo Oñativia”

Concurso de Precios N° 06/11

Objeto: Adquisición de Utiles Menores Médicos.

Expte. N° 076-10.619/11

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oftativia.

Fecha de Apertura: 20/07/11 -  Horas: 10:00

Monto Oficial: $ 49.663,00 (Pesos Cuarenta y nue
ve mil seiscientos sesenta y tres con 00/100).

Adquisición de Pliegos: Sin Costo: Sector Com
pras del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Ho
rario 7:00 a 16:00. Desde el día 12/07/11 hasta el día 
20/07/11.

mailto:conpras@arnetbiz.com.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras -  sito en calle Paz Chain N° 36 -  
Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4315042 int. 112

L ilia n  C ru z  de  Z e g a r r a
Jefe de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. A rturo O ñativia 
Salta

Imp. S 50,00 e) 11/07/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P.N° 100022694 F.N° 0001-33912

Ref. Expte. N° 34-157577/89 Cde. 1 y 2

M axim iliano Céspedes López, D.N.I. N° 
20.707.063, propietario del inmueble Catastro N° 1405, 
Dpto. Cerrillos, gestiona la asignación de riego que re
gistraba el Catastro de origen N° 5564, Suministro N° 
603 a favor de la matrícula rural 6442 Dpto. Cerrillos, 
conforme acuerdo agregado al Expte., tiene solicitada 
concesión de agua pública para irrigación de 18,9891 
has. con carácter permanente, con una dotación de 9,9692 
Its./seg., aguas a derivar de la margen izquierda del Río 
Toro, Cuenca del río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación déla 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/07/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100022643 F.N° 0001-33861

Ref. Exptes. N° 34-32.628/11

Se ha determinado la línea de ribera del inmueble 
matrícula 6885 del Dpto. Rosario de Lerma, finca El 
Encon, con el río Arenales. La comisión Técnica propo

ne la línea de ribera de ambas márgenes del río Arenales 
conforme vinculación que se transcribe, siendo la mis
ma aprobada por Resolución N° 307 de fecha 06/07/11. 
Se ordena la publicación de la misma en lo que hace a su 
parte resolutiva por el término de dos días en el diario 
de circulación general y Boletín Oficial. Conforme Re
solución N° 70 Art. 10, las personas que tengan interés 
legítimo podrán hacer valer sus derechos ante el Tribu
nal de Aguas de la Provincia, por vía de apelación en el 
término de diez (10) días de notificada la presente, ante 
esta Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bo
livia N° 4650 Piso Io, (Dcto. 1100/02 Art. 7). Salta, 6 de 
Julio de 2011.

D r. R a fa e l A n g e l F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Salta, 6 de Julio de 2011

RESOLUCION N° 000307

Secretaría de Recursos Hídricos 

Expediente N° 0050034-32.628/2011-0 Cpde. 1 a 4

Artículo Io: Determinar la Línea de Ribera propues
ta por la Comisión Técnica designada mediante Resolu
ción N° 000199/11 de fecha 02 de Mayo de 2.011, del 
inmueble identificado como Matrícula N° 6.885 del 
Departamento Rosario de Lerma y cuya gráfica ilustra 
plano que forma parte del informe respectivo, que se 
materializa en los siguientes puntos:

Vinculación de Líneas de Ribera 
del Río Arenales -  Mat. N° 6.885

N° X Y

35 7.252.671,46 3.546.266,94
36 7.252.690,96 3.546.203,28
37 7.252.712,07 3.546.165,95
38 7.252.717,37 3.546.139,07
39 7.252.740,55 3.546.075,89
40 7.252.723,47 3.546.038,72
41 7.252.718,08 3.546.006,90
42 7.252.738,25 3.545.962,35
43 7.252.760,56 3.545.902,75
44 7.252.786,36 3.545.871,13
45 7.252.911,83 3.545.758,01
46 7.253.116,93 3.545.783,62
47 7.253.079,77 3.545.841,29
48 7.252.994,77 3.545.941,80
49 7.252.951,16 3.546.064,93
50 7.252.910,00 3.546.169,49
51 7.252.854,69 3.546.282,17
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Articulo 2°: Notificar al interesado que la pre
sente resolución deberá ser publicada por el térmi
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y u.n diario 
de mayor circulación en la Provincia, en forma pre
via a su registro en el Libro de Catastros de la Secre
taria de Recursos Hídricos (art. 10 párrafo 2° Reso
lución 070/002).

Artículo 3°: Comunicar al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, notificar al Dr. Jorge A. 
Zenteno Cornejo, y sigan las actuaciones al Programa 
Legal y Técnico a sus efectos.

In g . A lfre d o . F u e r te  
Secretario de Recursos Hídricos 

Minist. de Ambiente y Des. Sust.
Imp. $ 140,00 e) 08 y 11/07/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400000282 F.N° 0004-0231

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado de 
Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Código de 
Minería que el Sr. Ramón Alberto Stepanenko en el Ex
pediente N° 20.084 -  Cateo, ha solicitado permiso de 
exploración en terrenos del Departamento de Cachi. Los 
teirenos afectados son de propiedad privada, correspon
dientes a la cédula parcelariaN° 403, cuya titularidad de 
dominio pertenece a “Campo Rosario Sociedad en Co
mandita por Acciones”. Sirva la presente de atenta nota 
de citación. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 40,00

O.P. N° 100022689

e) 11/07/2011

F.N° 0001-33907

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez dé Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec.- 456/97) que Silex 
Argentina S-A., ha solicitado la petición de mensura de 
la mina: “Quevar Quinta” de diseminado de plata, plo
mo y zinc, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar El Quevar, que se tramita por Expte. N° 19.617 y 
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area: 2242 has. 7330 m2.
Perímetro: 19276,31 m

X

730328572
730328572
729935893
729935893

342442044
343013180
343013180
342442043

PMD: X= 730132233 Y= 352727612

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Quevar 12 -  Expte. N° 20.360; 
Quevar Primera -  Expte. N° 19.534, Quevar Novena -  
Expte. N° 20.315, Quevar Cuarta-Expte. N° 19.558, y 
Cumbrecita- Expte. N° 20.026. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400000245

e) 11 y 18 y 25/07/2011

F. N° 0004-0200

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y en lo Comercial del Registro de la Pro vincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27delCód.dc 
Minería, que Sofía Paz Figueroa, en el Expte. N° 20.718, 
ha solicitado un permiso de cateo de 1.122 has., en el 
Departamento de Los Andes, el que se ubica de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss -  Kruger 
Sistema Posgar 94

X Y

1 730603782 347192028
2 730603900 : 346562100
3 730872147 346562100
4 730872147 347192000
5 730803700 ; .347192000
6 730803700 346892000
7 730703778 .346892028
8 730703700 346692000
9 .730650100 346692000
10 '730650100 347192000

Superficie registrada: 1.122 hs. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal,-Matrícula N° 1.412. La 
misma se encuentra afectada a donación con cargo (E. P. 
N° 2.603. Fe 30-05-97) a favor de los siguientes benefí-
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ciarios: Alejo, Dionisia; Alejo, Simona; Alejo, Presenta
ción; Alejo, Valeriano; Alejo, Clemente Sinecio; Alejo, 
Irineo; Alejo, Juana; Alejo, Justino; Alejo, Laureano; 
Alejo, Nepomuceno Juan; Alejo, Valentín; Alejo, 
Eusebio; Arjona, Juana; Arjona, Pió; Arjona, Cándida; • 
Aijona, Dorotea; Arjona, Josefa; Arjona, Miguel; Arjona, 
Remigia Santos; Aijona, Patricio; Arjona, Guillermina; 
Arjona, Guillermo; Arjona, Concepción José; Casimiro, 
Alberto; Casimiro, Carlos; Casimiro, Eugenia; Casimiro, 
Eumelia; Casimiro, Emilia Francisca; Casimiro, Fran
cisca; Casimiro, Juan Cando; Casimiro, Maximiana; 
Casimiro, Tomasa; Casimiro, Loreto; Casimiro, Anto
nio; Casimiro, Esteban; Casimiro, Isidro Hcriberto; 
Casimiro, Placido Francisco; Casimiro, Zacarías; 
Casimiro, Valentina; Casimiro, José Lorenzo; Geron, 
María Eugenia; Geron, Filomena; Geron, Gregorio; 
Geron, Santos Tomas; Geron, Filomena; Geron, 
Gregorio; Geron, Santiago Leopoldo; Geron, Santos 
Pedro; Geron, Santos Asencio; Geron, Santos Mario; 
Guitian, Simona; Hoyos, Petronila; Hoyos, Santos 
Emiliana; Martínez, Agapito; Martínez, Antonia; 
M artínez, Anselm o José; M artínez, Bernardo; 
Martínez, Benito; Martínez, Catalina; Martínez, José 
Inés; Martínez, Juan Bautista; Martínez, Felipe; 
M artínez, Filomón Vidal; M artínez, M arcelino; 
Martínez, Patrocinio; Martínez. Pedro; Martínez, San
tos Quintín; Martínez, Ciríaco; Martínez, Víctor; 
Martínez, Lorenzo Pilar; Martínez, Samuel; Martínez, 
Cristóbal; Martínez, Dionisia; Martínez, Faustino; 
Martínez, José; Martínez, Rosa Estela; Martínez, Ro
sario Sergio; Martínez, Pablo Vicente; Martínez, 
Rumualdo; Martínez, Venancia; Martínez, María 
Salomé; Martínez, Gerónimo; Puca, Cristóbal; Puca, 
Josefina Simona; Puca, Marcelina; Puca, Pedro; Sulca, 
Eleuterio; Sulca, Gregorio; Sulca, María Tita; Sulca, Pablo 
Santos; Sulca, Alfonso; Sulca, Santos Julián; Sulca, 
Telmo; Sulca, Presentación; Sulca, Dionisio Héctor; 
Sulca, Cresencio; Sulca, Mario Fabián; Acoria, Angel; 
Calpanchay, Adrián Natividad; Calpanchay, Agapito; 
Calpanchay, Gregoria; Calpanchay, M arcelino; 
Calpanchay, Tomás; Calpanchay, José; Calpanchay, 
Concepción; Calpanchay, Sara Justina; Calpanchay, 
Santos Catalino; Carral, Eugenio; Carral, Gerónimo; 
Carral, Jesús, Carral, Justo Germán; Carral, Segundo; 
Carral, Santos; Carral, Gregorio; Carral, Mario; Cruz, 
Agripina; Cruz, Bonifacia; Cruz, Hilarión; Cruz, 
Honorio; Gerónimo, Víctor Candelario; Lemos, Santos 
Nemesio; Llampa, Juan Crisóstomo; Llampa, Juan 
Domingo; Llampa, Pedro; Morales, Juan Cando; Ol

mos, Calixta; Olmos, Celestina; Olmos, Paula; Olmos, 
Dedicación; Olmos, Eustacio; Siares, Pablo; Soriano, 
Seferino; Soriano, Luciano Teófilo; Torres, Sebastiana; 
Torres, Claudio Narciso; Torres, Dionisia; Torres, 
Higinio; Torres, Jorge Alberto; Torres, Juan Crisóstomo; 
Torres, Juan; Urbano, Irineo; Urbano, Victoriano; 
Vázquez, Andrés; Alancay, Adrián, Alancay, Santo Fran
co; Arias, Cecilio; Arias, Julián; Arias, Robustiano 
Bonifacio; Choque, Roberto Carlos; Llamas, Claudio 
Hipólito; Llamas, Teresa; Ochoa, Jovita; Ochoa, Fidela; 
Tapia, Domingo; Ferril de Martínez, Venancio; Vázquez, 
Helvesia; Villanueva, Cirilo; Mamaní, Antonia. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 192,00

O.P. N° 100022570

e) 01 y 11/07/2011

F.N° 0001-33753

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de Art. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería que Augusto Cesar Chávez a pre
sentado una manifestación de descubrimiento de co
bre, uranio y vanadio, la misma se denomina mina: La 
Joyita I, que se tramita mediante Expte. N° 20.413, el 
que se ubica en el Dpto.: Rosario de Lerma, Lugar: 
Maleante: superficie 3000 Has. 0000 m2.y se descri
be de la siguiente manera:.

P.M.D.: X= 7230320.19 Y= 3523525.46 

Coordenadas Gauss Kruger Posgar-94 

X Y

P-l
P-2
P-3
P-4

7231000.59
7231000.59
7226000.59
7226000.59

3527851.45
3527851.45
3527851.45
3527851.45

Propiedad Privada de: Ungaro Gerónimo Matrícula 
N° 150. El Cachucho S.A. y otros. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100022411

e) 05 y 11 y 19/07/2011

F.N° 0001-33521

Jorge Renaud y otros, en Expte. N° 20.007, ha ma
nifestado el descubrimiento de un yacimiento de dise
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minado poli metálico, ubicada en el departamento: 
Molinos y Cachi, Lugar Molinos y Cachi, la mina se 
denominará: Patricia I, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.

y x
3443755.19 7212437.23
3447574.41 7212437.23
3447574.41 7205901.83
3443755.19 7205901.83

P.M.D.: X= 7207105.50 -  Y= 3445265.71.

Superficie Concedida: 2494 has. 0130 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 27/06 y 04 y 11/07/2011

SENTENCIA

O.P. N° 100022665 R. s/c N° 3089

Cámara Ira . del Crimen

Falla: Io) Condenando a José Luis Camacho 
Saavedra,... Doc. de Identidad N° 93.783.564, Pron
tuario N° 32.035, Sec. R.H., y demás condiciones per
sonales obrantes en autos, a la pena de Cinco Años y 
Seis Meses de Prisión, Accesorios Legales y Costas, 
por resultar coautor material y responsable del delito 
de Robo Calificado por el Uso de Arma, en Poblado y 
en Banda, por aplicación de los arts. 166 inc. 2o, primer 
supuesto, 167 inc. 2°, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del 
Código Penal. Ordenando que el mismo permanezca 
privado de la libertad en la Cárcel Penitenciaria de esta 
ciudad. 2o) Ordenando...- 3°) Regulando... 4o) Fijan
do... 5°) Cópiese, Regístrese y Oficíese. Fdo. Dres. 
CarlosNieva, Luis Félix Costas, Adolfo Figueroa-Jue
ces de Cámara Primera en lo Criminal. Ante mí Dra. 
Liliana Linares — Secretaria.

Datos del Peñado: José Luis Camacho Saavedra, 
DNI N° 92.783.564, Boliviano, nacido el 21/05/1.982 
en Cochabamba, hijo de Juan Roberto y de Yola Saavedra, 
soltero, electricista, con segundo año de ciclo secunda
rio, domiciliado en Casa 761, Avda. José Gurruchaga B° 
20 de Junio de la ciudad de Salta, Prontuario Policial N° 
32.035 Secc. R.H. Conforme a Cómputo de Pena prac
ticado, José Luis Camacho Saavedra cumple la condena 
impuesta el día 26/04/2014.

Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Dr. Abel Fleming, Pdte. Cámara Ira.

Sin Cargo e) 11/07/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000281 F. N° 0004-0230

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Ana Gál vez de Torán, en los 
autos caratulados: “Luna, Clemente Alberto - Suceso
rio” Expediente N° 282.589/09, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión del Sr. Clemente Alberto Luna, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial de esta ciudad. Fdo. Dr. Alberto Antonio 
Saravia, Juez. Salta, 13 de Junio de 2.011. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 400000280 F. N° 0004-0229

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial lera. Nominación. Distrito Judi
cial Centro -  Salta, Secretaría de la Dra. Sara del C. 
Ramallo, en los autos caratulados: “Martínez Clemente 
Cabeza de Martínez Ana María -  Sucesorio Recons
trucción” Expte. N° B-04.899/89, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 21 de 
Junio del 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 400000279 F. N° 0004-0228

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nom., Secre
taría de la D'ra. María Alejandra Gauffin, en los autos
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caratulados: “Chavez, María Mercedes; Sánchez, Ja
cinto Roque s/Sucesorio” Expte. N° 345.272/11, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el término 
de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 30 de Junio de 2.011. Dra. María Alejandra 
Gauñin, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 400000278 F. N° 0004-0227

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Ira. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Rivas Leonor Demetrio s/ 
Sucesorio” Expte. N° 12.799/10. Ordena declarar abier
to el Juicio Sucesorio de Rivas Leonor Demetrio y citar 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y el diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 07 de Julio de 2011. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $90,00 e) l l a l l  3/07/2011

O.P. N° 100022696 F. N° 0001-33914

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4o Nomi
nación del Distrito Judicial del Centro -  Salta, Secreta
ría Actuante, en autos caratulados: “Bordón Rosa s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 129.025/05, cita y emplaza a aque
llos que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en el término de treinta días conta
dos desde la última publicación bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de Mayo de 2011. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022688 F.N° 0001-33906

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en autos caratulados: “Tolava, Isidora; 
Vildoza, Aldo Silvestre -  Sucesorio” Expte. N° 
347.250/11, cita todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. El presente deberá publicarse por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, 
Juez. Salta, 05 de Julio de 2.011. Dra. Adriana García 
de Escudero; Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022679 F.N° 0001-33898

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9“ Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. María Ana Galvez 
de Torán, Cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer en el Sucesorio de Cebalios, Dolores Nelia s/Suce- 
sorio” Expte. N° 341.631/11, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Salta, 05 de Julio de 2.011. Dra. María Ana 
Galvez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022676 R. s/c N° 3091

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas y 
en el Expte. N° 20.776/11 caratulados: “Sucesorio de 
Eugenio Raúl Rivera”, cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo
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apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 28 de Junio de 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022673 R. s/c N° 3090

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
¿el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretarla de la Dra. Estela Isabel Illescas y en el Expte. 
N° 20.600/10 caratulados: “Sucesorio de Maiza, José 
Guillermo; Salazar, Amelia; Maiza, María Adela”, cita 
y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 28 de Junio de 2.011. Dra, 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022671 F. N° 0001-33890

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “Quispe de Díaz, Lidia s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 331.840/10, ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y eri 
un diario de circulación comercial, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de Junio de 2.011. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022664 , R. s/c N° 3088

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secreta
ria a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 
caratulados: “Vale, Ernestina -  Sucesorio”, Expte. N° 
2-241.980/08, Citar por edictos que se publicaran

durante tres días en el diario Boletín Oficial y un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que ,  
dentro de los treinta (30) días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 23 de Junio de 2.011. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022663 F. N° 0001 -33 882

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 6ta. Nominación, a cargo de la Dra. Mercedes Ale
jandra Filtrin, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Hodi, Claudio 
Marcelo”, Exp. N° 335.108/10, ordena: Declarar Abier
to el juicio sucesorio del Sr. Claudio Marcelo Hodi, y 
citar por edictos durante que se publicarán por el térmi
no de 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial y otros 
de mayor circulación a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Juez. Salta, 31 de Mayo de 2.011. 
Dra. Cristina Pocoví, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 400000274 F. N° 0004-0224

El Sr. Juez Interino del Juzgado en lo Civil y Co
mercial de Io Instancia de 9o Nominación, Dr. Juan 
Cabral Duba, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Nazr Ramón s/ 
Sucesorio” ExpedienteN°345.636/11, citaatodoslos 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publíquese edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 27 de Junio de 2.011. Dra. María Ana Gálvez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011
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O.P. N° 400000273 F. N° 0004-0223

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados “Cortes Victorio; Centeno Vicenta s/Suce- 
sorio” Expte. N° 317.894/10, citando a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que en 
el término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones durante Tres Días en Boletín Oficial y en 
el diario de mayor circulación (art. 723 del C.P.C.C.). 
Salta, 27 de Mayo de 2.011. Fdo. Dra. Mercedes Ale
jandra Filtrín, Juez. Salta, 28 de Junio de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000272 F. N° 0004-0222

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: “Vargas, Andrea Pascuala- Martínez, 
Guillermo s/Sucesorio” Expte. N° 308.474/10, resuelve 
Ordenar la publicación de edictos, durante (3) tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, Julio del 2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000271 F. N° 0004-0221

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos: Sucesorio Ramírez Feliciana Elva - Chaile Felipe 
Exp. 344.140/11, cita y emplaza a los que se consideran 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como 
acreedores o herederos, para que en el plazo de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación com

parezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el Art. 724 CPCC. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrín, Jueza. Salta, 6 de Junio de 2011. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000269 F. N° 0004-0219

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: “Guanuco Nieves; Balboa Benita Modesta” 
Expte. N° 346.808/11. Cita por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de la ley. Firmado: Dr. Federico 
Augusto Cortés. Juez. Salta, 29 de Junio de 2011. Dra. 
María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000268 F. N° 0004-0218

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1" Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratulados: 
“Choque, Luis Beltrán - Sucesorio” Expte. N° 348.163/
11 resuelve declarar abierto el juicio sucesorio de Luis 
Beltran Choque, de conformidad a lo dispuesto por él 
art. 723 y cctes. del C.P.C. y C. y citar por edictos que 
se publicarán durante tres días consecutivos en los dia
rios Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 24 de Junio de
2.011. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 .. e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000267 F. N° 0004-0217

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos
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caratulados: “Córdoba, María Rosario s/Sucesorio” 
Expte. N° 348.334/11, cita y emplaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial. Fdo. Dr.' José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 27 de Junio de 2.011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000266 F. N° 0004-0216

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de VI 
Nominación Secretaría Actuante de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Eloy López -  Expte. N° 2-342.991”: Cita por edictos 
que se publicarán por el término de tres días en los 
Diarios del Boletín Oficial y otros de mayor circula
ción, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 C.P.C.C. Fdo. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. 
Salta, 22 de Junio de 2.011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022648 F. N° 0001-33872

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación, Secre
taría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
“ S pa lle tta , M arian o ; s /S u ce so rio ” Expte. N° 341.494/
11, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 1° de Julio de 2.011. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022641 F. Xo 0001-33860

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (Interino) de 1 ra. 
Inst. Civil y Com. 9na. Nom., Secretaría de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: “Su
cesorio -  Moya, Luis Javier”, Expte. N° 334.039/10, 
Ordena: Citar por Edictos, durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Cód. Procesal), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 30 
días de la última publicación comparezca a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 27 de Junio de 2.011. Dra. María Ana Galvez. 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022642 F. N° 0001-33859

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“Seppi, Ramón Eduardo -  Sucesorio” Expte. N° 
344.962/11, Cita y Emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino te treinta (30) días corridos a contar desde la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. 
Salta, 04 de Julio de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022640 F. N° 0001-33858

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
“Alvarez Nava Femando Carlos -  Sucesorio” Expte. 
N° 344.878/11, Cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo



PAG. N° 4626 SALTA, 11 D E JULIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.626

apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta. 04 de Julio 
de 2.011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022638 F. N° 0001-33853

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Octava Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Huertas Walter -  Sucesorio” Expte. N° 
328.448/10, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en diario de mayor circula
ción local. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 
15 de Abril de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022637 F.N° 0001-33850

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, Nom. 1“ 
del Poder Judicial de Salta -  Distrito Judicial del 
Norte -  Circ. Orán, Secretaría de la Dra. María 
Gabriela García en los autos caratulados “Sucesorio 
de Salim Reston (Causante)”, Expte. N° 37.910/97 
Cita por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otro de publicación ma
siva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San 
Ramón de la Nueva Orán, 28 de Junio de 2.011. Dra. 
María Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 100022636 F. N° 0001-33849

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 Iva. Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral

Duba, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. María Delia 
Cardona, en los autos caratulados: “Balderrama, Isidro 
Indalecio -  Sucesorio - Expte. N° 349.037/11”, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los Treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación 3 (tres) días. Sal
ta, 29 de Junio de 2.011. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/07/2011

O.P. N° 400000262 F. N° 0004-0213

La Dra. Hebe Lidia Sansón, Juez de Primera Instan- 
ciaen lo Civil y Comercial Primera Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de: José Crespín Espinoza” 
Expte. N° 332.386/10, citay emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Salta, 01 de Julio de 2011. Fdo.: Dra. Sara del 
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11/07/2011

O.P. N° 400000260 F. N° 0004-0211

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “Rivero, Angel Osvaldo -  Eguez Estela o 
Egüez Estela - Sucesorio” Expte. N° 345.185/11, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circulación 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días corridos 
a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Salta, 30 de Junio de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 07 al 11/07/2011
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O.P. N° 100022615 F. N° 0001-33817

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de ^Instan
cia en lo Civil, Comercial, Laboral de Personas y Fami
lia, Distrito Judicial Centro-Cafayate, Secretaría de la 
Dra. Romina Márquez, en los autos caratulados: “Te
rraza. Orlando Comelio; Pachao, Eusebia Clara - Suce
sorio” Expte. N° 12/11, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Fdo. Dra. María Virginia Toranzos, Juez. Cafayate, 30 
de Junio de 2.011. Dra. Romina Márquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11/07/2011

O.P. N° 100022613 F. N° 0001-33813

La Dra. Nelda Villada Váldez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo Saravia, en 
los autos caratulados: “Canchi Rita Francisca; Mamaní, 
Santiago Andrés por Sucesorio” Expte. N° 339.477/11, 
cítese por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 28 de Abril de 2011. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. 30/06/11. Dra. Soledad Fiorillo Saravia, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11 /07/2011

O.P. N° 100022608 F.N°0001-33801

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: “Caro, Juan Máximo - Sucesorio” Expte. 
N° 345.729/11, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de treinta 
días de la última publicación, comparezca a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724

del C.P.C.C. Publíquese por el término de tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación 
de Salta. Salta, 15 Junio de 2011. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11/07/2011

O.P. N° 100022605 R. s/c N° 3079

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Iva. No
minación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: “Villareal María Julia-Sánchez 
Alfredo -  Sucesorio” - Expte. N° 2-324.264/10, Cítese, 
por edictos, que se publicarán durante Tres Días en el 
Boletín Oficial y en diario de circulación comercial (Art. 
723 del Cód. Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de los Treinta días complazcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 03 de Junio de 2.011. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/07/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100022687 F. N° 0001-33904

Viernes 22/07/11 -  19,15 Hs.

G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Peugeot 206 X -  Line 1.4 5P 
Año 2.008 y funcionando

El día viernes 22 de Julio de 2011 a las 19,15 Hs., en 
Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare sin 
base y al contado: Un automóvil m/Peugeot -  Mod. 
206 X -  Line 1.4 5P -  Año 2.008 -  Motor N° 
10D BS80017976 -  Chasis N° 
8AD2AKFWU9G030218 -  Dominio N° HNO-198, 
color negro, naftero, con AA, DA, auto estereo CD, 
levanta vidrios delanteros, cierre centralizado y alarma 
c/control, auxilio, gato, llave ruedas, funcionando y en 
el estado visto en que se encuentra. Revisar el 21/07 de 
17 a 20 Hs. y el 22/07/11 desde 10 Hs. Remate por 
cuenta y orden de PSA Finance Arg. Cía. Financiera
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S.A. según Art. 39 -  Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 
del C. Com. -  Secuestrado en Expte. N° 13.457/11 “PSA 
Finan. Arg. Cía. Fin. SA vs. Leal, Claudio O. (DNI 
25.602.606) s/Sec. Prend. del Juzg. de Ira. Inst. C. y C. 
2da. Nom. de Metán, Secr. N° 1. Condiciones de Pago: 
De Contado o seña 30%, más sellado DGR del 1,2% y 
Comisión del 10%, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 3 días hábiles 
bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que 
registra el automotor por todo concepto y los gastos de 
transferencia serán a cargo del comprador. IVA. sobre 
precio de venta a cargo del comprador para el caso que 
solicite su discriminación. Edictos: 1 día p/Bol. Of. y 4 
p/D. El Tribuno. Esta Subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil (Mont.) Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 -  
Salta (Cap.).

Imp. S 40,00 e) 11/07/2011

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100022686 F. N° 0001-33902

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial 1“ Nominación, Distrito Judicial 
del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados: “Sarmiento, Rosalba vs. 
Beltrán, Mártires”, siAdquisición del Dominio por Pres
cripción, Expte. N° 09.703/08 cita y emplaza al Sr. 
Mártires Beltrán y/o sus herederos y/o a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble Matrícula 
6868, Sec. B -  Mza 18 -  Pare. 5 de la localidad de El 
Galpón en el término de seis días a partir de la última 
publicación bajo apercibimiento de designarse al Mi
nisterio de Ausentes para que los represente. Publíquese 
por término de tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. San José de Metán, 10 de Junio de 2.011. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/07/2011

O.P. N° 100022634 R. s/cN°3083

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina

ción del Distrito Judicial del Sur-M etán, en los autos 
caratulados: “Cabrera, Juan Carlos s/Sumario: Adqui
sición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 
011.259/2010 dispone citar por edictos que se publi
carán por cinco días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a la Sra. Eudocia Jáuregui de Fernández y/o 
sus herederos y a toda otra persona que se considere 
con derecho sobre el inmueble objeto de autos el que 
se encuentra ubicado en el Dpto. Anta, se denomina 
Finca Santa Azucena, tiene una superficie de 6 has. 
1702,84 mts. Nomenclatura Catastral Nro. 4869, sien
do sus límites NE: Rio del Valle, SO: Fracción de Fea. 
“Piquete Cabado” de Vicente Ferrer; NO: Vías del 
Ferrocarril General Belgrano, SE: Frac, de Fea. Pique
te Cabado, para que en el término de seis días conta
dos a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
(art. 343 in-fine del C.P.C. y C.) y designárseles De
fensor Oficial. San José de Metán, 30 de Junio de
2.011. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 14/07/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100022626 F.N° 0001-33834

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, en autos caratulados: “Alonso, Gladys 
vs. Araoz Alfredo y/o Responsable; Expte. N° 
222.844/08, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 145 del C.P.C. y C., para que en el térmi
no de cinco días, que se computaran a partir de la 
última publicación, comparezca el demandado por si 
con patrocinio letrado o con apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial que lo represente. Fdo: 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 23 
de Junio de 2.011. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11/07/2011
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

0.P. N° 100022670 F. N° 0001-33888

“Pingüinos del Norte S.R.L.”

Denominación: Pingüinos del Norte S.R.L.

Fecha de Constitución: 15/06/11.

Socios: Abud, Ernesto Fredy, argentino, nacido el 
04/03/61, D.N.I. N° 14.342.868 CUIT N° 20-14342868-
1, casado con Estela Margarita Rodríguez; comerciante, 
domiciliado en calle Gorriti 196 -  ciudad de Tartagal; y 
Chanampa, María del Carmen, argentina, nacida el 09/ 
06/54, D.N.I. N° 11.207.895, CUITN0 27-11207895-
4, casada con Eduardo Ricardo Cattaneo, comerciante, 
domiciliado en calle La Nación N° 3351 ciudad de Salta.

Duración: 90 años.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros a lo siguiente: 
a) venta, producción, elaboración, industrialización, frac
cionamiento, envasado y/o distribución, por cuenta pro
pia o de terceros o asociada a terceros de hielo; y b) 
Indus:riales: mediante la industrialización y embotella
miento, comercialización y distribución de bebidas ga
seosas, aguas carbonatadas, minerales y/o mineralizadas.

Capital Social: S 220.000, dividido en 220 cuotas de S
1.000. El capital social se suscribe de acuerdo al siguiente 
detalle: el socio: Abud, Ernesto Félix 110 cuotas de $ 1000 
una, lo que suma un total de S 110.000 y Chanampa, 
María del Carmen 110 cuotas de S 1000, lo que suma un 
total de S 110.000. La integración se realiza en un 25% en 
efectivo y el saldo dentro de los plazos legales.

Administración: La administración y representa
ción de la sociedad será ejercida por la gerencia que 
estará compuesta de uno a tres gerentes, socios o no, lo 
mismo que el uso de la firma social.

Cierre de Ejercicio: treinta y uno de julio de cada año.

Gerente: Abud, Ernesto Fredy y Chanampa, María 
del Carmen, ambos con domicilio especial en calle Gorriti 
198 -  ciudad de Tartagal.

Sede Social: calle Gorriti 198 -  ciudad de Tartagal.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07 de Julio de 
2011. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 70,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022666 F. N° 0001-33883

C.F.S. S.R.L.

1. Socios: Cristian Femando Soto, argentino, D.N.I. 
N° 34.639.004, CUIT N° 20-34639004-3, nacido el 7/6/ 
89, de 22 años, estudiante, soltero, domiciliado en Av. 9 
de Julio N° 692, Metán, Provincia de Salta y Miguel 
Angel Alderete, argentino, D.N.I. N° 23.654.719, CUIT 
N° 20-23654719-2, casado en primeras nupcias con la 
señora María Dolores Madrazo, domiciliado en calle 
San Martín 490, Metán, Provincia de Salta, nacido el 
13/08/74, de 36 años y empresario.

2. Fecha de Constitución: Noviembre l°de 2010 y 
modificatoria del 30/05/11.

3. Denominación: C.F.S. S.R.L.

4. Domicilio: San Martín N° 490, Metán, Provincia 
de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto: 1°) 
Agrícola: la explotación agrícola, en inmuebles de pro
piedad de la sociedad y/o de terceros. Siembra, cosecha, 
comercialización de granos o productos, insumos para 
el campo, implementos agrícolas, maquinarias, incluso 
compra-venta; exportación e importación de todos los 
productos y sub-productos de la explotación; 2°) Trans
porte: la prestación del servicio de transporte de carga, 
mediante la utilización de vehículos propios y/o con
tratados, por rutas nacionales y/o internacionales. Para 
la realización del objeto de la sociedad, ésta podrá efec
tuar toda clase de actos jurídicos, contratos y operacio
nes autorizados por las leyes, sin restricción alguna, ya 
sea de naturaleza civil, comercial, penal o administrati
va, judicial o de cualquier otra forma, que se relacione 
directa o indirectamente con el objeto perseguido.

6. Plazo de Duración: Su duración es de treinta años, 
contados a partir de la fecha suscripción del contrato.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos trescientos mil (S 300.000), dividido en 30C 
(trescientas) cuotas sociales de un Valor Nominal de $
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1.000.- (Pesos un mil) cada una. que los socios suscri
ben íntegramente y de conformidad con lo establecido 
por el art. 149 de la Ley 19.550 en este acto integran en 
efectivo el 25% del capital social durante el trámite 
constitutivo de la sociedad y el saldo será integrado por 
los socios en un plazo máximo de dos años. El socio 
Cristian Femando Soto suscribe la cantidad de doscien
tas noventa y cuatro (294) cuotas sociales, por un im
porte de S 294.000.- (Pesos Doscientos Noventa y 
Cuatro Mil), que representan el 98% de las cuotas so
ciales, en tanto el socio Miguel Alderete suscribe la canti
dad de seis (6) cuotas sociales, por un importe de S 6.000.- 
(Pesos Seis Mil), que representan el 2% de las cuotas 
sociales. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requie
ra, podrá aumentarse el capital indicado en esta cláusula 
mediante decisión unánime de los socios, que determinará 
el plazo y monto de integración y suscripción.

8. Administración y Representación: La adminis
tración, representación y el uso de la firma social estará 
a cargo de los gerentes que podrán ser socios o no, la 
Gerencia será ejercida por un número mínimo de uno y 
un máximo de tres gerentes, son reelegibles y permane
cerán en sus cargos por el plazo de tres ejercicios. El 
uso de la firma social estará a cargo de los gerentes en 
forma conjunta, separada o indistinta. Se designa en 
este acto por unanimidad en calidad de gerente al socio 
Cristian Femando Soto, argentino, D.N.I. N° 34.639.004, 
CUITN0 20-34639004-3, nacido el 7/6/89, de 22 años, 
estudiante, soltero, domiciliado en Av. 9 de Julio 692 de 
Metán, Provincia de Salta quien en este acto acepta el 
cargo y constituye domicilio especial en el anterior
mente indicado.

9.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, Julio 7 de 2011. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 144,00 e) 11/07/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100022692 F. N° 0001-33909

Nueva Bolsa de Comercio de Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por disposición de Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en

las normas que lo regulan, convócase a los señores so
cios de Nueva Bolsa de Comercio de Salta SA (la “So
ciedad”) a Asamblea General Extraordinaria que se cele
brará el día jueves 28 de Julio de 2011 a horas 12.00 en 
primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quórum exi
gido, en el domicilio sito en calle Buenos Aires N° 1 
Oficina C Primer Piso de la ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, a efectos de considerar y resolver 
sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

a) Asuntos Extraordinarios:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Aprobación por parte de los accionistas y acep
tación de la compra del inmueble ubicado en calle Lerma 
N° 350 identificado con Catastro N° 17065 como parte 
del patrimonio y sede de la Nueva Bolsa de Comercio 
de Salta SA.

Los Señores socios quedan exceptuados de la obli
gación de depositar sus Acciones, pero deben cursar 
comunicación fehaciente para que se los inscriba en el 
libro de Asistencia a las Asambleas con no menos de 3 
(tres) días hábiles de anticipación a la realización de la 
misma.

A lb e rto  H . L ah am  
Presidente

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/07/2011

O.P. N° 100022691 F.N° 0001-33909

Nueva Bolsa de Comercio de Salta S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición de Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en 
las normas que lo regulan, convócase a los señores 
socios de Nueva Bolsa de Comercio de Salta SA (la 
“Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria que se ce
lebrará el díajueves 28 de Julio de 2011 a horas 14.00 
en primera convocatoria, y una hora más tarde en se
gunda convocatoria para el caso de no reunirse el 
quórum exigido, en el domicilio sito en calle Buenos 
Aires N° 1 Oficina C Primer Piso de la ciudad de Salta, 
provincia del mismo nombre, a efectos de considerar y 
resolver sobre el siguiente
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ORDEN DEL DIA

a) Asuntos Ordinarios:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Aprobación del Balance General Anual cerrado 
el 31-05-2011.

Los Señores socios quedan exceptuados de la obli
gación de depositar sus Acciones, pero deben cursar 
comunicación fehaciente para que se los inscriba en el 
übro de Asistencia a las Asambleas con no menos de 3 
itres) días hábiles de anticipación a la realización de la 
misma.

A lb e r to  H . L ah am  
Presidente

imp. 5 150,00 e) 11 al 15/07/2011

O.P. N° 100022614 F. N° 0001-33816

Sanatorio El Carmen S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto 
social y la Ley de Sociedades Comerciales se convoca a 
os Señores Accionistas, en primera y segunda convo- 
ratoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 18 de Julio de 2011 a las 20,00 horas, en el salón del 
Hotel Ayres de Salta, sito en calle General Güemes N° 
550 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
Anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables, Memoria e Informe del Consejo de Vigilan- 
:¡a, correspondiente al Ejercicio Anual N° 49, cerrado el 
31 de Diciembre de 2010.

3.- Consideración gestión del Directorio y de Con
sejo de Vigilancia, fijación de retribución de Directores.

4.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

F e rn a n d o  A r tu ro  V irg ili 
P residente

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/07/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100022690 F. N° 0001-33908

Grupo Logos S.R.L.

Modificación Edictos Constitución de Boletín 
Oficial N° 18.616 de fecha 27/06/2011

Capital: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Doscientos Mil (5 200.000) el que se divide en 
Veinte mil (20.000) cuotas sociales de Pesos Diez (S 
10) de valor nominal cada una, que los socios suscri
ben e integran en las proporciones que a continua
ción se indican: El socio Ellin Kimon Demitrópulos 
Figueroa suscribe Diez mil (10.000) cuotas sociales 
de valor nominal Pesos Diez (S 10) cada cuota social 
de las que integra en efectivo en este acto Dos Mil 
Quinientas (2.500) cuotas sociales o sea la suma de 
Pesos Veinticinco Mil (S 25.000), el saldo pendiente 
será integrado en un plazo no mayor a dos años, y el 
señor José Matías Loutayf suscribe Diez mil (10.000) 
cuotas sociales de valor nominal Pesos Diez (5 10) 
cada cuota social de las que integra en efectivo en 
este acto Dos Mil Quinientas (2.500) cuotas sociales
o sea la suma de Pesos Veinticinco Mil (S 25.000) y 
el saldo pendiente será integrado en un plazo no ma
yor a dos años.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08 de 
Julio de 2011. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022677 F. N° 0001-33896

AGRO-FER S.R.L.

C a m b io  d e  Ju r is d ic c ió n

El Sr. Juez en lo Comercial de Registro de la Provin
cia de Salta hace saber que se ha dispuesto: 1.- El cam
bio de jurisdicción de la firma AGRO-FER S.R.L.; 2.- 
Fecha de Constitución: 28/06/2005; 3.- Socios: 
Astesiano, Andrés José María DNI N° 24.475.373 CUIT 
N° 20-24475373-7 y Romaña Blanca Noemí DNI N° 
10.335.592 CUIT N° 27-10335592-9; 4.-Fecha de Acta 
de Reunión de Socios N° 17 por la que se dispuso el 
cambio de jurisdicción desde la ciudad de Resistencia
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Provincia de Chaco a la ciudad de Salta: 21/06/2010, 
según la cláusula Primera que dice: La Sociedad girará 
bajo la denominación de AGROFER Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio en la Jurisdic
ción de Salta (Capital) pudiendo posteriormente y por 
decisión de la asamblea de socios trasladarse o esta
blecer agencias, filiales o sucursales en cualquier parte 
del país o del extranjero asignándosele o no capital en 
giro. Acto seguido y de común acuerdo determinan y 
fijan la sede social en calle Balcarce N° 1.901 de la 
ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de 
Julio de 2011. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022675 F. N° 0001-33894

Paris Paris S.R.L.

Modificación de Contrato
y Designación de Gerente

Los Socios Víctor Sebastián Di Marco, Documento 
Nacional de Identidad número 31.097.291, CUIL 20- 
31097291-7, soltero, con domicilio en Las Acacias 90 
del Barrio Tres Cerritos de esta ciudad, argentino, de 
profesión estudiante, nacido el 27/03/1986, de 24 años 
de edad; y Mónica Fernanda Caro, argentina, Docu
mento Nacional de Identidad número 17.950.163, CUIL 
número 27-17950163-0, de Profesión Comerciante, di
vorciada en segundas nupcias de Claudio Jorge Faber, 
mediante expediente número 210737 del Juzgado de 
Primera Instancia de Personas y Familia de 2° Nomina
ción; con domicilio en calle Las Acacias 90 del Barrio 
Ferroviario de esta c iu d ad , n ac id a  el día 29 de abril de 
1966. Conforme acta de Reunión de Socios n° 1 de fecha 
28/04/11; resuelven Modificar el Contrato Social y nom
bramiento de Nuevo Gerente; que quedará redactada 
como sigue: “Artículo 5: Administración: La adminis
tración y representación de la sociedad estará a cargo de 
un gerente como mínimo y dos como máximo, desig
nándose a la señora Mónica Fernanda Caro, D.N.I. 
17.950.163, CUIL 27-17950163-0, para desempeñarse 
como Gerente con el uso de la firma social. Tendrá to
das las facultades para administrar y disponer de los 
bienes sociales, conferida por la ley, incluso las que

requieran poderes especiales conforme al artículo 1881 
del Código Civil y el artículo 9o del Decreto Ley N° 
5965/63. El gerente es el representante legal de la so
ciedad en todos los actos administrativos, comercia
les, judiciales o extrajudiciales. El Gerente deberá de
positar la suma de S 5.000 como garantía del buen 
desempeño de sus funciones, dinero que será conser
vado en la caja de la sociedad y restituido una vez 
aprobada su función, todo conforme a lo establecido 
en los Artículos 256 y 157 3er apartado de la Ley 
19550. Tendrán los mismos derechos y obligaciones, 
incompatibilidades y responsabilidades de los Direc
tores de Sociedades Anónimas (art. 157 de la Ley 
19550). El gerente constituye domicilio especial en 
calle Virrey Toledo 702, local 18. Su remuneración 
será fijada por reunión de socios con las limitaciones 
del artículo 261 de la citada ley”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07 de Ju
lio de 2011. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 80,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022672 F.N° 0001-33892

UESPRI S.R.L.

Inscripción Sucursal

La firma UESPRI SRL, comunica la apertura de 
Sucursal en la Provincia de Salta, de conformidad a lo 
resuelto en la Reunión de Socios celebrada en la Ciudad 
de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Septiembre de 
2010, estableciendo domicilio legal en la sucursal de 
calle Leguizamón N° 1363 de la ciudad de Salta, y, de
signando como representante a la Sra. Verónica Elizabeth 
Rodríguez, DNI: 29.893.511, conforme al Poder Gene
ral para Gestiones Administrativas, pasada por ante el 
Escribano Sebastián Reynolds, mediante Escritura Pú
blica N° 595, Folio N° 2070, en fecha 30/09/10, ciudad 
Autónoma de Bs. As.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de Ju
lio de 2011. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 11/07/2011
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O.P. N° 100022607 F.N° 0001-33796

MADENORT SRL

Reducción de Capital Social 
y Modificación de Contrato Social

En la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil once, en la 
sede social de Madenort SRL se reúnen la totalidad de 
los socios de esta firma: Isabel Vaca de Vecellio, argen
tina, DNI N° 5.981.776, CUIT 27-05981776-6, de 62 
años de edad, nacida el 27/03/1949, de profesión jubi
lada, casada con el señor Leoncio Vecellio, argentino, 
DNI N° 8.554.785, CUIT 20-08554785-3, de 60 años 
de edad, nacido el 14/04/1951, de profesión comer
ciante, domiciliados en calle Bolivia n° 148 de la ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán; el señor Luis 
María Belluccini, argentino, DNI N° 16.837.137, CUIT 
20-16837137-4, de 46 años de edad, nacido el 26/12/ 
1964, de profesión industrial, casado con la señora 
Marianela Carrasco, argentina, DNI N° 18.102.752, 
CUIT 27-18102752-0, de 43 años de edad, nacida el 
25/02/1967, de profesión ama de casa, domiciliados en 
ralle Pellegrini n° 631 de la ciudad de San Ramón de la 
Nusva Orán; el señor Horacio Enrique Belluccini, ar
gentino, DNI N° 20.210.244, CUIT 20-20210244-2, 
¿e 42 años de edad, nacido el 25/10/1968, de profesión 
contador público nacional casado con la señora 
Verónica Cil Turk, argentina, DNI N° 20.487.427, 
CUIT 27-20487427-7, de 41 años de edad, nacida el 
10/10/1969, de profesión docente, domiciliados en calle 
Egües n° 172 de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Drán y el señor Mariano Javier Belluccini, argentino, 
DNI N° 21.719.090, CUIT 20-21719090-9, de 40 años 
de edad, nacido el 30/11/1970, de profesión industrial, 
casado con la señora Ivana Abraham, argentina, DNI 
N° 23.962.307, CUIT 27-23962307-7, de 36 años de 
edad, nacida el 04/04/1974, de profesión ama de casa, 
domiciliados en calle Arenales 1128 de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, para tratar el retiro de la 
firma de la socia Isabel Vaca de Vecellio, la reducción 
del capital social y la modificación del contrato social.

Puestos a consideración los puntos mencionados, 
se resuelve por unanimidad lo siguiente:

Primera: La señora Isabel Vaca de Vecellio se retira 
de Madenort SRL, con el consentimiento conyugal de 
su esposo Leoncio Vecellio.

Segunda: Como consecuencia a su retiro, la señora 
Isabel Vaca de Vecellio queda absolutam ente

desvinculada de forma absoluta de toda deuda o res
ponsabilidad, cualquier que ella sea (comercial, 
tributaria, etc) emergente de la sociedad que se 
desvincula anterior, concomitante o posteriores al pre
sente arreglo; de todo pasivo oculto o contingente que 
pueda aparecer en lo sucesivo y no haya sido conside
rado en el presente: en consecuencia alguna responsabi
lidad o deuda que apareciere no podrá compensarse en 
forma alguna al arreglo realizado ni tampoco de los sal
dos pendientes a pagar sobre el mismo; excluyéndose 
de toda responsabilidad de cualquier naturaleza que 
emergiere.

Tercera: Para atender el retiro de la señora Isabel 
Vaca de Vecellio, Madenort SRL le transfiere los si
guientes bienes: 1) Un inmueble ubicado en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, identificado con la 
matrícula 9881, por un valor de S 113.945,33.- (Pesos 
ciento trece mil novecientos cuarenta y cinco con 33/ 
100). 2) Una camioneta marca Chevrolet, dominio INN 
071, por un valor de S 70.000.- (Pesos setenta mil). 4) 
La suma de S 176912.00- (pesos ciento setenta y seis 
mil novecientos doce con 00/100), que se cancelan en 
este acto mediante la entrega de los siguientes che
ques, sirviendo la presente como efectivo recibo de 
pago: Banco Nación N° 09531646 con vencimiento 
30/06/2011, Banco Nación N° 09531647 con venci
miento 31/07/2011, Banco Nación N° 09531648 con 
vencimiento 31/08/2011 y Banco Nación N° 09531649 
con vencimiento 30/09/2011, cada uno de ellos por un 
importe de $ 44.280.00- (pesos cuarenta y cuatro mil 
doscientos ochenta con 00/100). En caso de ser nece
sario el cambio de los cheques por efectivo y que di
cho cambio genere gastos los mismos correrán por 
cuenta de Madenort SRL. 5) La cancelación del crédi
to que Madenort SRL tiene a su favor contra la señora 
Isabel Vaca de Vecellio por el saldo deudor de su cuen
ta particular, que en los estados contables del ejercicio 
cerrado el 30/04/2010 asciende a la suma de $ 
460.327,07 (pesos cuatrocientos sesenta mil trescien
tos veintisiete con 7/100).

Cuarta: En virtud del retiro de la socia Isabel Vaca 
de Vecellio, se modifica la cláusula quinta del Contrato 
Social, la que quedará redactada de la siguiente manera: 
“El capital social se fija en la suma de S 6.00 (Pesos 
seis) formado por 6,000.- (seis mil) cuotas sociales de S 
0.001 (una milésima de peso) cada una, las que se en
cuentran suscritas e integradas en las siguientes pro
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porciones: Luis María Belluccini 2,000.- (dos mil) cuo
tas que representan S 2.00 (pesos dos), o sea un 33.34% 
del capital, Horacio Enrique Belluccini 2,000.- (dos mil) 
cuotas que representan S 2.00 (pesos dos), o sea un 
33.33% del capital y Mariano Javier Belluccini 2,000.- 
(dos mil) cuotas que representan S 2.00 (pesos dos), o 
sea un 33.33% del capital.

Quinta: Se modifica la cláusula décima primera del 
contrato social, la que quedará redactada de la siguiente 
manera: “La administración de la sociedad será ejercida 
en forma indistinta por cualquiera de los socios, los que 
revestirán el cargo de gerentes y tendrán la representa
ción legal, obligando a la sociedad mediante la firma 
individual de cualquiera de ellos, salvo en los casos de 
compraventa y/o constitución de hipotecas sobre 
inmuebles o garantizar obligaciones de terceros, en cuyo 
caso serán necesarios las firmas conjuntas de todos los 
gerentes.

Se firman seis ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto.

L u is  M a ría  B e llu c c in i
Socio Gerente 

M adenort S.R.L.

Imp. S 558,00 e) 07 al 11/07/201 í

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO
O.P. N° 400000261 F. N° 0004-0212

El señor Dante Ramiro Armengot, como Titular 
Municipal de la Agencia de Remises Santa Lucía, con 
domicilio legal en Av. Juan de Dios Usandivaras N° 710 
de la ciudad de Salta, vende -  cede y transfiere a favor 
de la señorita Romina Anahí Ruiz todos sus derechos y 
acciones que posee como Adjudicatario Municipal de ls 
Municipalidad de la ciudad de Salta para la explotación 
comercial de misma Agencia de Remises Santa Lucia. 
Oposiciones por el término de tres días, a partir de la 
primer publicación, en Av. Usandivaras 710 de la ciu
dad de Salta de 10 a 12 horas. Salta, Julio 6 de 2011. 
Fdo. Dante Ramiro Armengot.
Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/07/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100022674 F. N° 0001-33893

Centro Vecinal del Barrio  
A polinario Saravia -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del Ba
rrio Apolinario Saravia, convoca para el 30 de Julio del 
año 2011, a hs. 10:30 en el salón de usos múltiples, 
ubicado en la calle Lago del Cisnes esquina Lago Verde, 
se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria donde 
se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Informe de la Comisión Directiva del Estado 
Patrimonial, Memoria y Balance año 2010.

4.- Informe del Organo de Fiscalización sobre 
el Estado Patrimonial, Memoria y Balance año
2 0 1 0 .

5.- Elecciones de nuevas autoridades de acuerdo al 
art. 24 de estatuto.

La asamblea sesionará con la asistencia de mas 
de la mitad de los socios hasta media hora después 
de fijada; si no se obtuviera números reglamenta
rios, la asamblea se constituirá válidamente una ho
ras después con cualquier número de socios con de
recho a voto.

C o rn e l io  F u e n te s  
Vocal T itular Io 

H ild a  S ilv a  
P residente

Imp. $20,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022668 F.N° 0001-33885

Club Social y Deportivo G uaraní 
Tartagal -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Social y Deporti
vo Guaraní- de Misión Cherenta, de la Ciudad de
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Tertagal, en uso de sus facultades estatutarias y a lo 
dispuesto por la Resolución N° 114/08 de Inspección 
Gsneral de Personas Jurídicas, convoca a Asamblea 
General Ordinaria para el día 31 de Julio de 2011, a las 
10:00 horas, en las instalaciones de nuestra Entidad, 
ubicada en las calles Belén y Ebenezer, donde se trata
rá el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para rubricar y re
frendar el Acta de Asamblea.

3.- Tratamiento, Consideración y Aprobación de 
les Balances Generales, Memoria, Inventario e In
formes del Organo de Fiscalización correspondien
tes a los ejercicios de los años: 2006, 2007, 2008 y 
2309.

4.- Elección de Miembros de la Comisión Directiva 
y Organo de Fiscalización.

A lb e r to  Vaca 
Secretario  

A le ja n d r o  S á n c h e z  
T esorero  

D a n te  S e g u n d o  
Vicepresidente

I -np.S 20,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022667 F.N° 0001-33884

Club Atlético Newell’s Oíd Boys 
Tartagal -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Newell’s 
Oíd Boys en uso de sus facultades estatutarias y de
E.cuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 114/08 de 
Inspección General de Personas Jurídicas, convoca a 
Asamblea General Ordinaria para el día 07 de Agosto, de
2011, a las 10:00 horas en las instalaciones de nuestra 
Entidad, Calle Cornejo N° 651, donde se tratará el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para rubricar y re
frendar el Acta de Asamblea.

3.- Tratamiento, Consideración y Aprobación del 
Estado Patrimonial.

4.- Elección de Miembros de la Comisión Directiva 
y Organo de Fiscalización.

I s id r o  M ig u e l G im é n e z  
P rosecre tario  

Jo r g e  A le ja n d ro  G o rd illo  
Vocal T itular 4o 

P a b lo  S g a rd e lis  
Vocal T itular 1°

Imp. 5 20,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022639 F.N° 0001-33857

Centro de Jubilados y Pensionados 
“Jóvenes del Ayer y Hoy” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados “Jóvenes del Ayer y Hoy”; convoca a 
Asamblea General Ordinaria para el día 29 de Julio del 
año 2011 a hs. 18.00 en el domicilio de nuestra Sede 
Social en calle Florentino Serrey N° 1268 B° El Jardín de 
esta ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos asociados para la Firma de la 
presente Acta.

3.-Consideración de la Memoria, Balance, Inventa
rio, Informe del Organo de Fiscalización y la Cuenta de 
Recursos, Gastos por el período finalizado el 31/12/ 
2010.

4.- Habiendo finalizado el mandato de la Comisión 
Directiva se procederá a la nueva elección de Autorida
des de la Institución.

La Asamblea sesionará una hora después de la fijada 
en la convocatoria con los asociados presentes, si antes 
no se hubiere reunido ya, la mitad más uno de los aso
ciados con derecho a Voto.

B ríg id o  M ira n d a  
Secretario  

B lan c a  Z . V elázq u ez  de T e ru e l 
P residente

Imp. 5 40,00 e) 08 y 11/07/2011
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FE DE ERRATA RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100022693 F.N° 0001-33910

Cooperadora Asistencial de la Capital

Se informa que por error material involuntario, en la 
publicación en prensa correspondiente al procedimien
to del Concurso de Precio 06/11, Refacción de los Cen
tros de Inclusión Transitoria, publicado en fecha 08/07/
11, se fijó con fecha 22/08/11 la apertura de sobres. 
Siendo la fecha mencionada errónea. Es decir que la 
fecha correspondiente, es el 22/07/11 a hs. 10:30 (Fe de 
Erratas).

Sr. Rivero P. César 
O ficina Compras

Imp. $40,00 e) 11/07/2011

O.P. N° 100022697

Saldo anterior Boletín $ 266.225,20

Recaudación
Boletín del día 08/07/11 $ 1.893,20

TOTAL $ 268.118,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000283

Saldo anterior Boletín $ 24.202,00

Recaudación
Boletín del día 08/07/11 $ 464,00

TOTAL $ 24.666,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
ccmo así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se pub licará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N ES VIA  IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

